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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D .G .) 

V Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

.MISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina,'de acuerdo con
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese al cumplir el tiempo regla
mentario de Comandante general del Apostadero y Es
cuadra de la Habana el Contraalmirante D. Alejandro 
Arias Salgado y Tréllez; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA

E l Ministro da Marina,
José Ufaría Ú& Beiráns®**

*
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general del Aposta

dero y Escuadra de la Habana al Contraalmirante de la 
Armada D. Manuel Delgado y Parejo.

Dado en Palaeio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
J o s é  M a ría  d o  ® * r á n g e r .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder al Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Antonio Ruiz de Valdivia y Aguilera la 
Gran Cruz del Mérito naval con distintivo blanco para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á ocbo de Mayo de mil Dchocientos
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Marina,
José M ari» SSeránger.

MINSITERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES |

limo. Sr.: En virtud de lá Real orden del Ministerio i 
de la Guerra fecha 22 de Abril último, llamando al ¡ 
servicio activo 20.000 reclutas de los 49.820 que resul
tan excedentes de cupo en el reemplazo de 1894, y dis
poniendo que se concentrarán 12.000 en las capitalida
des de las zonas el día 14 del mes corriente; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente del 
Reino* ha tenido á bien acordar que á los alumnos de 
los Establecimientos de enseñanza dependientes de este 
Departamento á quienes por su número les correspon
da dicha concentración, por los Rectores de las Univer
sidades, Directores de Institutos y Jefes de las Escue
las, se les admita á examen anticipado de las asigna
turas que estén cursando, siempre que lo soliciten de 
dichas Autoridades académicas y justifiquen la causa 
mencionada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos a les. 
Madrid 8 de Mayo de 1895.

b o s c h ; .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr. : En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nomt >re 
la  R e i n a  Regente del Reino, h a  tenido á bien trasla dar 
á la cátedra de Geografía é Historia de España del ins
tituto del Cardenal Cisneros, con el sueldo de 3.OOP t pe
setas anuales y 1.000 por residencia, á D. José Mr ¿ro y 
López, Catedrático numerario de igual asignatu ra en 
el de Valladolid.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimif ¿nto del 
Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. 7 úadrid 3 
de Mayo de 1895.

ALBERTO B OSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pú .blica.

M é r ito s  y se r v ic io s  & .  J o sé  M u m  f  1  ópez. 1

Pose© los títulos d© Licoadado y Docta? ©7 x la Facultad da | 
Filosofía y Letras y de Lic®scíado en la  da Derecho civil y 
canónico.

Por Real orden de 27 de Junio de 1872 fué nombra do, me- | 
díanío oposición, Catedrático numerario de Geografía é His- j 
toria del Instituto de Valladolid.

Con anterioridad k dicho nombramiento, y p&r -acuerdo del 
Rectorado la Universidad de YaRadolid, de* «empeñó én 
ausei&i&s y enfermedadea de los Profesoras tit alares en la 
mendcmada Universidad las cátedras siguient/ ,a:

Estudios críticos sobre los prosistas g r i f o s .
Literatura clásica, griega y latina-.
Geografía.
M etafísica.

1 Segundo año del Notariado.
1 - En la Facultad libra de Filosofía, y  Letras desempeñó las
|  asignaturas de-Historia de Esjaña y  de Historia de la Filo- 
l  gofíat*
J En 1865 f aé nombrada Auxiliar de la Facultad de Derecho
J de dicha Universidad*

Ha sido individuo dedos Jurados do exámanea y premios 
del Instituto y de la Facultad de Derecho de Yalladolid tit 
el curso de 1369-1870.

Vocal de Tribunales de-oposición á cátedras do Facultad 
y de Instituto, Auxiliarías ¿o Instituto y Escuelas de prime
ra enseñanza.

Individuo de varias comisiones oficiales, y an 1873 • de la 
que había de auxiliar á la Dirección ganara! de Instrucción»

‘ pública en la reorganiz&cl&h i© la segunda enseñansa*. 
f Premio de mérito de la Sección tercera del Escalafón d$. 
\ Institutos^.concedido en 11' de Diciembre de 1885.

O o asilarlo primero y Presidente de la Academia proviso 
r ei»l de Relias Artes de Y&lladolid.
I i ic a dimico correspondiente de la Real Academia de la  
I Mis toria y de la Cervántica española do Vitoria.
|  Académico, de honor de la de Jurisprudencia de Granad
1 Autor, en colaboración, de una Historia Unit&rsaL
I Diputada á Cortas en varias legislaturas.

IfiIISfIMO Bl ULTRAMAR

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Ultramar dice con esta 
fecha al Jefe de la Sección de los Registros y del Nota
riado de este Ministerio lo siguiente:

«Vista la consulta del Registrador de la propiedad 
de Mayagüez, que remite el Presidente de la Audiencia 
de Puerto Rico en comunicación de 18 de Febrero últi
mo, sobre si se halla comprendido en el precepto del 
artículo 80 del reglamento hipotecario el caso de que 
un Procurador pariente presente un documento en el 
que ni uno ni otro tienen interés alguno:

Considerando que ni del texto ni del espíritu del c i
tado precepto pueden deducirse que esté comprendido 
en él dicho caso para el efecto de impedir que el Regis
trador califique el documento, pues la simple presenta
ción de éste no implica en el presentante interés rela
cionado con el documento mismo, es decir, con lo que 
se ventila, otorga ó estipula en su fondo ó con la efi
cacia y validez de su forma, según acontece con el No
tario autorizante en el último supuesto, de todo lo cual 
convence dicho art. 80 al decir:®«Los Registradores no 
podrán calificar por sí los documentos de cualquiera 
clase que se les presenten, siempre que ellos ó sus res
pectivos cónyuges ó parienteá dentro del cuarto grado 
de consanguinidad ó segundo de afinidad tengan algún 
interés en dichos documentos; á este efecto se conside
rarán interesados los Notarios autorizantes»;

S. M. el R ey  (Q. D. &.), y en su nombre 3a R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar que el caso 
consultado no se halla comprendido en el art. 80 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipóte-* 
caria.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su  eo-

Í
nocimiento y demás efectos. Dur guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 5 de Mayo IIS9&

CASTELLANO

|  Sr, Jefe de la Sección de Im Registros y del Notariado 
de este Ministerio*
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MINISTERIO DE HACIENDA
*

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desam ortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895. (1).

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS» BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

' Matero
... delta PROVINCIAS

laicsrlpcioisB* ' CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas,

Número
délas PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capital 

en ’ inscripciones.
Pesetas.

f  irosbjl época.—-Subasta, num. 72.

80 por 100 de Propios.
15.584 Alicante. . . . . . . . . .  Benidoríu......................................... ...............

85 Id em ...................... Hondón de lee Nieve»...................................
86 A lm ería,.,............  Fines...................................... . . . . ........... .
87 Idem ,. . . . . . . . . . • •  Charcos..................................................... ...
88 Idem• . . • . . . . . . . . .  Alhema.........

Avila,. . . . . . . . . . . .  Cardeñosa...........
90 .......................  Herreros de J a s o . . . , .................... . . . . . . . .
91 Idem ., ...................  Tortoles......... ..................... . o  *,♦.......... * *
92 Badajoz. *♦?*•:**•• Alburquerque.........
93 Idem. . . . . . .  ***** A rrojo de San Cerván..........  ,
9| Id e m ..,..‘ #\\\\\ , ..............
96 r i i f - ..............•*••• .........

J ^ .« in a l . .* . . ........ ........................................ ..
........ ....................... Fregenal.. . . . . . . . . . . .  * * * * * * * * * * * * * * * *' %

VI Idem........ . . . . . . . .  Higuera la Reai. • **.*•*
58 I d e m . . . , ............ . H o r n a c h o s , , , . . . . . . . . . . .
99 Idem. Monterrubio.. . . . . .  * * *, *. * *. *.»

600 I d e m . M o n e s t e r lo. . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . ,
■ 1 Id e m ....,* .-*****  ■] uebío de la Keina..

2 Idem........................ Zalamea*.•«* * • * * * * • ••••■*••• * • * * * *•••••
. 8  Idem............... La R oca..

4 Baleares.. •••...*• - Soller*. ,*••**,,*»* * * * i * ¿ * * é é* #
5 I d e m . . . . - ............  ...................................................... . . . .
fi ................................  Campo-................... ........................... ...........

28*04 
636 93 
758-87 
7935 

1.458*22 
327 33 

1.653 80 
255*91 í 

4,289*37 
2201*95 

13.278*68 
m m

.■--|
2321 
82*46 

9.776*29 
4.206*45 
2.783*93 

39 57 ,
i M r x  
6.447 46 , 

938‘gg 
1,022 55 

45*13

15.685 M a d r id . . . . . . . . . . .
86 Idem............ ..........
87 Idem........................
88 I d e m .....................
89 Málaga....................
90 I d e m . . . . . . . . . . . . .
91 Id e m .... . . . . . . . . .
92 Murcia.....................
93 Navarra..................
94 Idem........................

p 95 I d e m . . . . . . . . . . . . *
| 96 Id e m ..,. . . . . . . . . .
| . 97 Oviedo............... ..
■ 98 Idem .. . . . . . . . . . . .

99 ídem, V
uv x»iem,............ .

t í  Idem.,• • « . . . . . . . .•
f 2 *U61Ui»«
¡ 3 I d e m «« , , , , ,  
i 4 .
! $ ídem*........? ° , MM
i 7 ídgm*** 9 1 = * ? • • • • • *

7 Idem*•••*••*«**s?
8 Santander...
9 Id e m .......... .

10 Segovia,
W  11 Idem.............. .

V a lv e rd e .... ..............................................
Griñón..............................................................
V allecas,............................................ . .
Manzanares el Real......................................
Ante quera 
Burgo
Ig-ualeja...........................................................
Cartagena.
Murillo del Fruto...........................................
Sobitá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
•iterar..
Alzoniz.
oiero.
waao*,, f . . . . .  • *.«... A t
0 urun •••••«* *• *.. *
Cabranes
Rivadeeella
OViedO.
Lena
Ffil^ucia,
Miñaneá. /
VxddeOieda ............
Villasabariego.............. *..............................
Baldaligá (pueblo Lamadrid). • .......... ..
Piélago,. .  , . . . . . . . . . . . , . .
A n a y a ... . . ............ .............................. ..
Aldea del Rey. .............. .......................... ...

2.3318& 
132 25 
104*61 
370 05 
29*69

1.198 68 
287 05

4.066 99 
702*53 
10217 
148*45 
157*51 
6613 

1.59127 
21491 
264*51

2 407*21 
810 68

6.871*05
115*72
300^8
27046
7334

181*73 
48 12

3 736*69 
199VO 
26583 
744*98 
261*99

1.224*45
793*65

7 Barcelona,..............
8 Idem•*• •»»»*41»*»
9 Burgos,. «••»•••»•

10 Id e m ,., . ................
11 I d e m . , , , , , .......... ..

T io h .. . ........................................................ ..

Q uintilnde Bnreha.

820 63 
10580 
516*81 
55310 
675*93 
4074

12 Idem ............... ..
13 S e v i l la . . . . . ..........
14 Idem .......................
15 Idem........................
16 Id em ,,........ .
17 I d e m . . . . . ..............

Palazueloa................... ..................... .
Castillo de los Guardas.........................
Can tillana........................................................
Garrobo........ ........................ .
Lebrija........... ................................................
Lora del R í o , . , , .............. ............................

13 I d e m . . . . . . ............
14 I d e m . . . . * . * . . . . . .
15 I d e m . . . . . . . . . . . . .
16 Idem.*••••«.«*..•
17 I d e m ... . . . . . . . . . .
18 Idem .. . . . . . . . . . . .
19 IdemOrt Til am

Sanquiree de Rio]umerges, .......... .
La Aguilera,,* , . . . » «  #,.*•• 
J ubilleja. •
V illasandino ............ .............. ..
T? üitii ftan _ _ .  ̂  ̂ ^

395 22 
136*49 

1.058*69 
198*38 

1.348 98 
1.124*15 
1.524 88 

132 25

18 I d e m . . . . . . , . , . , . .
19 Id e m ......................
20 I d e m ............... ..
21 Idem. . . . . . . . . . . . •
22 Soria,..»••«».•• ••
23 Idem. «
24 Idem......................
25 Idem........................

Marchena.. .  • .......... ......................................
O suna.............. ..............................................
Pedrera.............................................................
Villanueva del R ío , .................... ..................
Torrubia.. •••««•,, 
V  illa buena.
Tordesalas.. • • ¿ , ••«...«•••••.••,.,.•••
Valde&lbillo..................................................

103 34 
272*48 

1.149*10 
139 53 
132*26 
925*77 
396 89 

34*39
21 Idem ».. o. . . . . . . . .
22 Idem. . . . . . . . . . . . .
23 Cáceres...................O/l fUAi.

Los Ordejones.. . . . . . . . . . . .
Ontona de la Cantera,
Pai&nqnillo...

2.380 69 
989*26 
595*40 

5.047*65 
204*07 
343*86 
710*20

26 Idem
27 Idem.
28 Tarragona............ ..
29 Idem........................

Barballa
Manzanares.
García. . . . . . . . . . . . . . .
R e u s , . . . , ..................... ................................

253 
570 01 
105*80 

9*25i m m  **-................rL * F /| ayV) TÜfinAffl ____ 30 Teruel...................... Cantavieja. ..................................................... 87*93
26 Idem........................OTf TiI .tvi

Puerto de Santa María............... ........... ..
Qlhftrj» . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

31 I d e m . . . . . ............ ..
32 Idem...............

Perugedo...,...................................................
MonreaL,................................. ........... ..

39 58 
78 69

iíQ T /I Chíclana, . . . . . . . .• 688*38 33 Idem.............. .. Crevillén............ ........................................... 290*96
29 Idem........................
QA r<«af*llAn

Zahara, Grazalem», Villaíuenga, Ubríque, 
Benaocaz y Algodonales.. . . . . . . . . . . . .

ViílifitTnñit___ ......... ...............
21.747*72

7446

34 Idem........ ..........
| 35 Idem .......................

36 Idem ,........ .

G a rg a llo ,.. .......... .......................................
Fuentes de Rubielos. .  .................................
H íja r ... . . .¿ .  ............ ..................... ........... ..

296*44
75*52

1.938
31 Idem .. . . . . . . . . . . . A l*t»T» 91 _ _ _ 17*33 37 T o l e d o . . . . . . . . . . . Calzada de Oropesa. .............. . 16.967*12

AImioto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304'58 38 I d e m . . . . . . ............ Carpió. 59 51
Obejo . •• ........ .. 502 09 39 I d e m . . . . . . . . . . . . . Caudilla................ ... ........................ .. 3.404*38

04 T Grani«ela.. . . . . . . 52*90 40 I d e m .. . . .............. .. Cebolla (pueblos de B&nora) ........................ 328 12
35 I d e m . . . . . . ........ . 3 62 ! 41 I d e m . , . . . . * . . . . . . M a t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................. 33235

37 Idem. . . . . . . . . . . . . Fuenteovejuna.
Pozoblanco.. • * ., . ,  • ., .»-*••••
Montíiro..............

9.691*50 
738*11 
132 39

42 Idem. •
1 ■ 43 Idem ,.. . , .  . . .  « ....>  

44 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Palomeque« . . . . . . . . . . , . « . . . . . , . . » . .  •
Puebla de Montalbán........................ .........
Ventas de San Julián. • .............

213*44 
293*54 

2.078*62 
39 53oq TrlsTíi 2.843*44 i 45 I d e m .. . . ................ Villamuelas. . .  • . . . .

Afk T rtíatn Olmedillo. . . « 4, ,••,*•**•• 
V íllavicioss.
Peraleio . . . . . . .  ¿V. • . . . . . .  •

902 63 46 Idem .________. . . . Y «les ..«* , •••«. , . t . . . . .  .......................... .. 187*11
347‘36 47 V alencia .... . . . . . . Villalonga.................................................... 3.239*63

a o rin úti : 248 77
31*35

48 I d e m . . . . . . . . . . . . . Torres Torres. 731*36
¿O TriftTíl Sisante.. . . . . . . . . . . . . . . * . * , . « 4. . I 49 V izcaya........... .. Mundaca........................................ ............. 545*39
A A TH <>m __ . Cuenca. . . . . . . . • « 345*86 I 50 Valladolid............. Vilianubla................................ 50 92

Laguna del Marquesado.,
Tarancón .#4. » . .
Casas de los Pinos.,
V"rilar del Homo.
Buendia • • , , , , , ,  * ■». • •, • •
Cañada del Hoyó,
Alberca.,
Pajarón.
Chanchina.. • . . . , . . « , 4  ,

dfe5A7 51 Idem .. . . .  • . . . . . . . Mayorga........... ... ........................................... 211*26
4A THATT) . . . . . 2.529*47 52 Idem................... Torrelobatón........................................ 181*98
47 Idem*•«••••••••••
48 Idchi.
4£L Idem... . . . . . . . . . . .
5u Idem .......................
51 Idem.
52 Idem.

(xTartudii . . . . »

88 61 
97*87 

2.008*53 
425*67 
52901 
435*11 
807*01

53 Idem. . . . . . . . . . . . .
54 I d e m .... . . . . . . . . .
55 Id em ... . . . . . . . . . .

1 56 I d e m . . . . ............ ..
57 Idem. . « . .  •.
58 I d e m . . . . . . . . . . . . .
59 Id em ... . . . . . . . . . .

Alaejos • • . . . « . . .• ,
Tordesillas.*« . . . » , . . ,
Carasola..
Simancas » . . .  ............ ........... .
"V i l l a l ó n . » . , . . . ,
Rioseco.»*5 • . . .  •, 
Alcázarren. . . . .  • .. . • . , . . . . . . . .  . . . . . . . . .

15.116 09 
932*88 
138*34 
164*80 
154*64 
648 30 
35*71 

1.909*41 
159*37 

1.259*71 
66*13

fii ílílfltiftlilTtTt . . . 536 95 60 Zaragoza....... .. A tfca ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
rr THatti . . . . . . . Illana. i ¿ • 4.628*87 61 I d e m . . , . . . , ........ .. Fombuena.... • . . . . . . . . . . . . . . . , .  ••••••••
56 Td«n. . . . . . . . . Hita. 1.801*02 62 I d e m ... . .......... . Retascón... . . . . . . .  ................. ............... .
IV7 T (i em. . . .  . . . . . . . P e r a l v e c h e . *, , , , , , , , * • 697*64 63 Id e m ........... .. Uncastillo... .......... .................... ............ ...
kq THatit Al doren cheta.., « , , 1.458*09 64 Id e m ........... ......... Encinacorba. • • ... 6.625 89 

307*4959 I d e m . . . . . .............. Lendera del Medio....................................... 362*16 65 Idem........................ Santed........... ..... ............. .............................

61 Idem . . . . . . . .  ,.*» A v e n d i e g o , 4. . ,
56*87
91*91

66 I d e m . . . . . . . . . . . . .
67 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Villados.. .  • . . . . . , .  . 
Villarreal........................... .

13225 
469 50

f¡2 íriifTíiiíCoa . . . . . . . Rentería/. ..................................................... . 764*81 68 Idem ............... . Badules............................. ............................ 72 74 
396*76 
188*46 
10250 

1.322*53

63 H uelva..... . . . . . . .
ra THam . . . . . . . .

Villanueva de los Castillejos. . . . . . . . . . . .
La Palma, •••«•« . . . . . . .

28.03936
1.285*22

69 Idem........................
70 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Langa............................................ ...........
Maimar.... . . .  ¿. . .  ............. ............ .

H i i . . .  . . . . . . . Arbanes............ .. 72739 71 I d e m .. . . .............. . V illa fe lich e .,,.................... . ......................
66 Tdem . . . . . . . . . . Barbastro., ........ .. 4 ♦ 59*36 72 Idem .. . . . . . . . . . . . Chodes........ .. §............ ....................... .
67 íd e m ... . . . . . . . . Permuciano.,, , , . ........... 39*68
68 Idem Alcambiel., * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297*57 p̂AW| 4 T ; 265.326*41
69 Idem. Ayerbe... ................................... 2.552*49
70 Id e m ....................
71 Jaén*. •*.,♦••••.. »
72 Idem........................

F raga.......................................... ..
ViUanuera de la Rsiiia,
Cabra del ¡santo Cristo............... .

2.988 93 
1 955*81 

39702 5.422 Avila.........
Bienes de Beneficencia*

Hosnitftl H a I F i f i T i f n t v 281*86
73 Idem. .................... Santiesteban del Puerto.. • • • .......... . 1.130*77 23 Baleares • • • • Hospital d,e Pobres de Santa Catalina de

P a l m n74 L é r id a .. . . . . .......... Cervera... • .. . ............................................. . 72 56 3*46
113*66
413*29
137*76

3.995*20
483*55
284*54

2.037*03
4.976*03

9423
123*99

75 Id em ...................... Fermeus.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 73 24 B u rgos ,.. . . .  . . . . Ohrji b i h  Ha nualfA
76 Idem. ...................... Alamo., ............................................. ... 199 70 25 Cádiz.. . • • • • • • . TTofitníf.ftl /ífl Á
77 Idem. .................... Guisona........................................ * ............... .... 429*82 = 26 Idem .. . . . .  , . Pit.fAYisfn Ha HIaŷ tiaI TTi,fihm,i,í
78 Logroño........ ......... Calahorra. ............ ... 72-74 27 Cdrdoba............................ "Rf»nt k f i H a  A otiíIai*
79 Idem .. . ........ ...
80 Id e m ........... .

Castañar de Rio j a . . ......................................
O cón ............. ...................................................

179*87
722*10

28 Id e m .... . . . . . . . . .
29 I d e m . . . . . . .......... ...

Idem de la Villa del R ío .. . . .  .......... ..
T H atti  H a  T.noatia

81 Madrid................... Colmenar de Oreja..................................... ... 8707 30 Idem .• • • • • • « . .  . . T(\atyi Ha rtiitÍAPTAT iIa Ina Dina
82 I d e m . . . . . . . . ........ Pozuelo de Alar cón. ...................................... 191*11 31 Cuenca»»__ Hospital de Fuentelespino de Moya.. . . . .

I r i * m  H a  A l h u i h f t83 Idem................. Canencia..,............... .................................... 74128 32 Granada............... .
84 Mem**................. Fuenlabr&da. .......... . 132*25 33 Guadalaiara Idem de Nuestra Señora de los Remedios.

m  JéW  la $¿es7¿ de ayer»
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

CanUal
e%

inscripcione
Pesetas.

5,434
35

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

1.822
23
24
25

26 
27

15.773
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

99 
800

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Huelva. . . . . 108‘02

74‘04 
88*16 

110*30 
23293 
268‘80 
11093 
41‘33 

169V45 
190*61 
289‘30 
404*70 
100 02 
487*68 
107*46

15.855 Huesea................ Chibluco........................................ 224*80 
7.990*68 

104*94 
266*36 
105*88 
416*18 

1.86449 
134*78 
159*81 
41*95 
34 63 

869 65 
600 17 
92*61 

207*39 
226*94 
9362 

237‘99 
220*54 
542 83 
17579 
13451 
530*85 
110*97 

2.232 63 
291*46 
91*23 

665*88 
250*11 

1.518*23 
476 39 

3.101*83 
18950 
442*82 

2.122*86 
68 59 

745*02 
3.384*78 

753*12 
161*01 
43 42 

14147 
1.27145 

213*08 
399‘53 

10.198*89 
116*53 
199*90 
665*89 
13*28 

306*31 
1.664 86 

13348 
933*71 
108 01 

1.316*45 
309*47 

4.806 32 
334 14 
7c 6 55 

2.084 37 
1.088 06 

39967 
266‘36 
149*83 
399*53 

2.703*91 
1.837*86 

536*44 
1.338*31 

295*52 
1.929*08 

269*02 
892*06 
63*63 

26.959*28 
6.496 32 

18.026 67 
2.12535 
2.910*61 

96368 
329 61 
80240 
838*21 
297*50 

9.581*01 
1.092*06 

216*41 
6 416 12 

19.445 35 
2444*22*1 AKO Af|

Lérida......... 56 Idem.................... Sanga rrén............................................

Idem...........
Idem..........

de Vicb................................................ 57 Idem............... ••• Tornillos....................................... .
58 Id em ..................
59 Idem....................

Crejemzan...............................................
Plaseneia........... ...........................

Madrid 
Oviedo........

60 Idem....................
61 Idem....................

Santa Celia............................................
Lab uerda

Pontevedra. 62 Jaén.................... Santistéban. ••••...................................
Id em .... . . . 63 Idem............ . Montizón.. ••••........
Segovia.......
Soria..........

64 Idem....................
65 Id e m .. . . . . . .........

Huchina........................................ .........
Jumiien*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Toledo........ 66 Idem Pozo Alcón.............. ............................. .
Idem........ . 67 Id em ............. Banatáez............................................
Valladolid... 68 L é r i d a . . • Belcaire...............
Idem. . . . .* • 69 Id em ...».......... Liñola........................................
Zaragoza.. •.

Alava..........
Cuenca.....
Oviedo........
Santander ••

Valladolid...
Id e m ... . . . .

Albacete.. . .

Total. . . . . . ..........

Bienes de Instrucción publica.

tín de Loba (Ayuntamiento de id.).. . . .

lladolid............................ ................ .

Total. . . . . . . . . . . . .

70 Idem....................
71 Idem....................

Avellanes (Propios de Tarfcarén)........ .
Bolleras (Propios de Bastida)............ ....
Gurp (Propios de Santa Engracia)..........
Araño (Propios de Ortal Francha).. . . . . . .

15.72833 72 Idem ..................
73 Idem.•••••••••..•

714‘99 
132*25 

1.302‘20

86*79
223*18

165*32

74 Idem ................. .
75 Idem...................
76 Idem.....................
77 Idem....................
78 Idem............ ........
79 Málaga..........
80 Id em ..................
81 Id e m .. . . . . . . .......
82 Murcia...••••• ....
83 Idem........
84 Navarra.............. •

Ser roca de Bollera (Propios de Iglesias)..
Nieva de Cameros. • ............ ...................
Sor rano....................................................
San Millán de Lié cora..............................
Rivaflecha y Leza............................... .
Capital................ .. ........................ .
Án taquera...............................................
Ardales................................................. .
Archona.............................. .
Muía............... .......................................
Aucín......................................................

2.624*73 85 Oviedo............... Oviedo.... ............................................

Tercera época.— Subasta núm. 73. 

80 por  100 de Propios. .

5.364*09 
608*62 

16.049 27 
667 22 

8081*15 
15 981*61 
8.070*58 
1.97809 
2 737*25 

26.048*18 
1.466*95 
3.329*45 

17*55 
33 21 
71*35 

837*04 
265*36 
929*56 

1.139*10 
1.030 21 
6.16795 

514 60 
1.890 98 
5.514*46 

640*92

2*271*42 
333*03 
336*27 

2 663 56 
1.864*49 

373*56 
932*24 
932*91 

6.573*^9 
352*92 

1.551*52 
832*36 
267*02 
71*09 

1.461*94 
1.301*07 

17.201*25 
769*10 

1.762*53 
1.137*65 

932*58 
68.257 73 

271‘65 
212*55 
56 45 
87*76 

36091 
3063

86 Idem....................
87 Id em .......... .
88 Id e m .. . . . . . .........
89 Idem....................
90 Idem ..................
91 Id e m . . . . . . . . . . . . .
92 Id e m .. . . . . . . . . . . .

Candamo......................... ..............•••••
Previa... . . . . * . ....... ...............................
Grado.....................................................
Ri vadesella...........................................
Caro............................................ .
Cabranes........ .................................... .
Gi jón............................................••••••

Idem ... . . . . v 93 Palencia,.............. San Cebrián de Campos.........................
Idem.. . . . . . ....... . H e l l ín . . . . . . . . ............... ........................ 94 Idem••••••••••••. Villoldo................................................. .
A licante.... 
Badajoz.....

95 Id e m .. . . . . . ........
96 Idem.

Qaintanilla dé la Cueza.................... .
Miñanes. . . .  ................................ • • • • •

Id e m ..... . . 97 Id e m .. . . . . ........ Vil l« sirga............ . .• • • • ..............
Idem .. . . . .  • 98 Idem.. » . « . . * . . . . .

99 Pontevedra.. ••••••
Cisneros......................... ............ ......

Idem.. • •. Fuentecalderas. •.............. ••••........... •••
Idem .........
Id e m ..... . .
Id e m ..... . .
Idem .........
Baleares o •. • 
Tdem,.. . . . . ••*••• C a m p o s ...... ............. .

900 Sevilla.................
1 Idem .............. .
2 Idem............... .
3 Idem............... .
4 Idem....................
5 Idem....................

Castillo de los Guardas... . . . . . . . . . . . . . . .
Dos Hermanas........................................
E c ija ................ ....................................
Fuentes de Andalucía.............................

, Morón................................... .................
Peñafior. . . . . .  i .... ..................................

Idem. ...••• 6 Soria. • •............ Cubillo............................•«•••.........
Barcelona. • • 7 Idem.................... Cabreas del Campo.••••••....... .
Burgos.......
Idem. . . . .• •  
Idem.. . . . . . . . . . . .  Revillagodos.......«•••........... •••••••••..

8 Idem....................
9 Idem ..............

10 Idem.....................

Matanza..................................................
Quiutaniila de Tres Barrios.....................
Morón.......... ..........................................

Idem...........
Id e m .. ... . .
Id em .... . . .
Idem. ••••••

11 Idem....................
12 Idem....................
13 Iaem....................
14 Idem...............

Señuda............................................... .
Olbega................ . ...................................
Ventosilla.......... ....................................
Can talucía. ..............................................

Idem ..». 15 Id e m .. . . . . . . ••••• Hoz de Arriba..•• ......................••••••••
Id e m ..... . .
Idem..........

Id e m .. . . . . .
Id em ....* ..
Id e m .. ... . .
Id e m ..... . .
Idem..........
Idem .........
Idem..........
Cádiz..........

Afeosy Una................... .................

. . . . . .  Chiclana.

16 Id e m .. . . . . . . .......
17 Idem ...................
18 Idem ...................
19 Idem. . . . . . . . . . . . .
20 Idem .. . . . . . . . . . . .
21 Id em ..................
22 Id e m . . . . . . . . . . . . .
23 Id e m ... . . ............
24 Idem.............
25 Idem....................
26 Id e m .. . . . . . . . . . . *

Rejas de Ueero......................................
Cha valer.. ............................................
Monasterio..............................................
Cuevas de Soria.......................................
Liceras..................................................
San Esteban de Gormaz..........................
Ucero........ ...................................... .
Tarda jos....................... ............ .........
Andaluz..................................................
Cabré jas del Pinar...................................
Barconés..

Idem .. . . « • • ...•••  Grazalema..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Tarragona............ Batea........... . .......... .
Id e m ..... . .
Idem ... . . . . • ••••• Puerto de Santa María..•••••••••••••«••

28 Idem.............
29 Idem........

Solivella................................... ...........
A seó ,.................... .................. •••••••••

Idem. . . . . . . ....... . T a r i f a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Toledo. ....... Escalona. .................
Canarias*. ••
Ciudad. Real ........  Vi Habernos*... * • * •..

31 Idem.....................
32 Idem.....................

Sartajaia....... .
Calzada de Oropesa.................ViUUAll Ivuilit

Idem . . . . . . ..•••• Villamanriquet, e 33 Id e m ............... Cervera......... . .o . . .
Idem • . . . • ••••• Almagro.. ............................................ . 34 Idem.................... Tor ralba. ................................... ............
Id e m ..... . .
Idem.. . . . . .
Idem . . . . . ..•••• Fuenllana. • • ¿. . .é .. •

35 Idem....................
36 Idem....................
37 Idem ...... . . . . . . . .

Carp ió........................................... ••••
Carmena............................. .
Sevillej*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem..........
Córdoba.... • 
Td«m. . . . . . .  Priego.. ••*••.••...••

38 Id e m ... . . ............
39 Idem.......... .........
40 Id em ...••••••••••

Palomeque......................................
Fuenaalida................... .
Almoroz............ ................................ . •.

T H ATT» __  Villaviciósa.......... , .......................... 41 Idem....... . Mora...........
Td*m . . . Cabra.. . . . . . . . . . . . .  ............ ........, • . . . 42 Idem.. Alcaudete de la Jara.
ririáTi f̂t Villamavor de S&ntisffo. 43 Id e m .. . . . . .* ....... San Pablo...............................
Triant C&ñariznelas............. ............................ 44 Idem.......... . Buenaventura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ..... . . 45 Idem .. . . . . . . . . . . . Camar ena................ ..............................

26
27

Id em ..*..* .
Td ATT» Culebras........................... ................ . .

668*55 
49 49

46 Idem...................
47 Idem...................

Caudiila.............................................
Valí de Santo Domingo..

i.95«
650‘66

28 Idem . .  ̂ . Valero de Arriba.................. .......... . 74580 48 Idem . . . . . . . ....... Ventas de San Julián...• ......................... 5.594*14
29 Id em ..... . . 186*45t nci 49 Valladolid... •••••. Villavaquerín... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 702 61
30
31

Id e m ..... . .
C-Aiwn*. Berjes •••••»•••••••••••••••••••••••*■*•

998*83
110*25

50 Id e m .. . . . . . .........
51 Idem.......... ••••••

Castrillo de Duero..................
Parrilla. . . • • • . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.0/60 yo
387*15

32 T Haití Pardinas. ................. ........................ 2.649*11 52 Idem. ••••• ......... Alae jos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.213*82
33 Td atvi • Bagur .. . . . 13997 53 Idem.. Villalba del Alcor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6250
SU Td«rn Juan de Palamós'i__ . . . .  . . . . . . . . . . 08*72 54 Idem ................. Castronuevo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326*55ux
35 C-VAH Ad A Mnntftfrín . . .  ......................... . 63*37 55 Id em ............. . Villaereces............................................ 133*85
36 T d ATYI __ Armilla .. ....... 200 43 56 Idem.• • • • • .. . . . . . Villaco........ . ............................... .......... 99*89
37 Td «m Cranada . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627 57 57 Idem................... Villalva de Alhaja*............ . 665*89Ul

ílll • d A1A i Al* A Membrillera . . .  . . . . . . . . . . . . 352*92 58 Idem.• •• • • • ...... Vi 11 armen tero .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533 51uO
39

vj uauaiaj ara. 
T H a i t í __  Cinco vi lias. . . . .  ........................ . 653*37 59 Id em ...»........ Cubilla de Santa Marta.... •. . • 1.09979

40 Td AtYI RseamillaS. . . m » 33170 Torrelobatón. ........................................ . 46*75
41 Idem........... 255*97 61 Idem............. . Herris de Campos.......... . 70118
42 Tdflra Yebes ............ ................. ................. 107*21 62 Idem.. . . . . . . . . . . . O lm e d o . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 118 86
43 Td AtYI Taraeéna ............................................. • 199*77 63 Idem.................. . Vallearcos.............................. .............. 85766
44 Td Am f1tRÍ;álYní mhrA _. . . ________. . . . . . . . .  . . 135*84 64 Id em .................. Berrueces. V*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . 2.663 55
45 Td Am Toriia .......................................... . 91 22 65 Z a m ora ....... .... Santa Oroya de Tara.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 831
46 Id e m ... . . . . « . .  • • • Almaguera.. - 385*42 66 Idem«.»• » ...• •• •• Setrana de Tera*. 519
47 Guipúzcoa.. . . . . . .  San Sebastián. 30.201 67 Idem,. . . . . . . . . . . . Aguilar de Terá.• ... 19 09
48 Id em ......« 68 Id e m .. . . . ............ Villanazar.... ....................................... 0*93

1» villa de Salvatierra (provincia de 69 Id em .............. Abraveses de Tera.................................. 3348
Alava)................................................. 384*40 70 Idem.. . . . . . . . . . . . Villavaga de Valverde...................... 0*20

49 Huesca.. • •. 72848 71 Idem ................... Villanueva do las Peras......... ; ......... 4*03
50 T H a i t í C«nfAÍAn . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 995*51 72 Id e m . . . . . . . . . . . . . Moreruela de Tobará................ ......... . 3.634*10
51
t o

Idem.. . . . . . i *. •«...» Ghamporrell... .  . •  ...... • »i 86*57
A 1'

73 Id e m . . . . . . . . . . . . .
riM  TJ[ a m

Viilaralvo,.................... .............. ... 41*62
q  J f tQt QQ52

53
Idem . . . . . . .

Idem Marmello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75*51 75 Idem.. Videmala.............. .......... ............. 665*14
54 Idem. ......... 79*71 76 Zaragoza............... Torrehermoso....... .............. ......... . 19677
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Número
délas 1 PROVINCIAS CORPORACIONES

inscripciones.

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

| inscripciones.
CORPORACIONES

Capital ‘ en
inscripciones.

Pesetas.

15*977 Z& ragoz*..„
78 Id&m.........

259*57 
164*91 
936 51 

2.650*24 
L366c41 

260*36 
1,491*59 ' 
' 118-66 

399 54 
■ 732*48 

74*58* 
1,987*68 

148 33 
567*47 

1.386'39 
1.331*78 
3.332 78 

421*50 
28:44 

998 84

í!
i

•i

j
[

1

16.033 Burgos.................
34 Idem...................

Arenillas d® Villadiego..............................
Ciudad de Ebxo.. • ........... .. .....................Vneel^a

333*88
1.979*55

65*599*38 
252*39 
39'59 

890*89 
2.376*78 
3.667*14 
2.580 

79*18 
19973 
230*95 

1.610 03 
461*90 
42903 

1.273 51 
3972 

5.840*32 
359 62 
252 72 
16*49 

118*77 
447 83 
460 17 
46017 
197*95 
66*24 

16.064*72 
461*89 

52.675*42 
1.583*63 
1.826*46 
1.942*60 
4.820*20 

39326 
115*47 
62*68 

1.572*37 
35*94 

1.58364 
718*86 
157*04 

1.54791 
67053 

2.439*45 
, 444*08 

76*34 
197*45 

13.592*88 
3.398*35 

314 92 
17*65 
56*75 

197*96 
659f84 
595*60 
14726 
571*93

171*47 
29*59 
57*80 

245*60 
312*91 
235*82 

1.454*97 
27*05 

326*08 
32 99 

2.537*12 
376*11 

& 269*89 
597*42 

4,58465 
4I8‘73 
975*33 

1.332*90 
52*78 

576*83 
174*59 

1.484*80 
989*91 
39*93 

2.338*29 
50*16 

158*37 
49 

- 65*98

:79 Idem *..or.
80 Idem.........
81 Idem..*, . . .

36 Cádiz......................
37 Idem..............

Medina Bidonia.................... .......................
Villamartín............................*....................

82 Idem.., . .. 17*1 ¡ 11« ífifiJ Mtwft . .  . .... .......................
38 Idem.....................
39 I d e m ... . . . . . .  o. . . Vejer de la Frontera.................................*oo mem......... 40 I d e m .. . . . . ......... . Gr&z&lema....................................... .
41 Ciudad Real.... . . . Almagro...................... ............................
42 C uenca...,........... Tres júneos...................................................

QTf U oW, 43 Idem...................... Cuenca.........................................................
«la .................. .............. 44 I d e m .. . . . . . . . . . . . Sedaña.........................................................

OQ 45 Idem........... .......... Rada de Haro..............................................
46 Idem...................... Oimcdílla de Eliz........................................
47 Gerona........... . Pardinaz..................................................
48 Idem...................... San Cristóbal de Baj et, . .  *........................

93 Idem•*»**• 49 Idem.................
50 Granada................

A DgléB.....................o ............... .................
Iznalloz........................................ ............. .

51 Mam.................... . Berchulez................................... .................
©11 TdAm 52 I d e m . . . . . . . . . . . . . Guadix....................................................

5.449 Almería...• 
ü  Baleares.
51 Idem____ _
52 Barcelona..
53 Idem.........
51 Burgos......

55 Cádiz.........
56 Idem.........
57 Id e m ......
58 Id e m ... .. .
59 Córdoba.. *

Total....... .

Bienes de Beneficencia.

437*162*43

51*60
612*94
31*23
88*78

132*84

248*78
80*92

12.45422
' 665*89 

91*89 
94*81

i!

i

i ■ "

53 Id em ...,...............
54 Guadalajara...........
55 Idem.................... ..
56 I d e m .. . . . . . .........
57 Idem.............. .
58 Id em ...................
59 Id e m ................. .
60 I d e m ... . . . ...........

Granada.................... .................................
Sacsdón................ .......................................
Membrillero......... .....................*.............. .
Fuentes....... . ...............................................
Escariclie.... « ............... ........................... . .
Mázaseos..................... ............ ..................
Fuente la Higuera.......................................
Retiand&s,...................................................

de Arandft.,•.• • . . . . . . , . . . , , • . , • . • . *

61 H uelva ................
62 Idem.........
63 Idem......................
64 Huesca.............
65 Idem ..».................

L inares..................................................
Viilanueva de los Castillejos.....................
Almonte.......................................................
Aqomalia.......................................... .
Fañanás....................... ........................ .

!

i

66 Idem......................
67 Idem.....................
68 Idem*....................
69 Id e m ,.. ................PJA Tr-l«.wt

Sasa.... . . . . . . . . .........................................
Roc&fort. ............................... ... ................
Bkcua.........................................................
Callen......................................... .............
líT í60 Id e m ......

61 Id e m ......
62 Id e m ......
63 Idem....... *
61 Cuenca,.*.
65 Gerona.*,.
66 Granada..,
67 Id e m ......
68 Idem. . . . . .
69 Guipúzcoa.

70 Jaén...........
71 Lérida.......

de Aya)....... .................................

208*09 
1.579*21 

99‘88 
10.655*27 

149‘56 
590 43 
99-88 

236;39 
42*62

2.832*69
74*73
55*48
66*59

237*22

4983 
65 91 

574*53 
682*53 
232*35 
120*39 
234*06

268*02 
161-64 
249 71 
109*04 

2*17

ír

i

7L Idem......................
72 Idem......................
73 Idem......................
74 Idem......................
75 Idem .....................
76 Idem.....................
77 Idem......................
78 I d e m .., . . . . . , ........
79 Id em ....................
80 Idem......................
81 Jaén.......................
82 Idem .....................
83 Idem............. .
84 Idem......................
8o Lsoo... . . . . . . . . . . .
86 Idem.. . . . . . . . . . . .
87 Idem.....................
88 Lérida............
89 Idem..................
90 Idem.....................
91 Idem......................

92 Idem......................
93 Idem.....................
94 Idem........... ..........

M&rquíllén....... ...........................................
Peñ&lva....... ................... . ................. . . . . .
Lnzas..................................................
San Juan............................... ......................
NurrioL. . . . . . . ............... ........................
Latre..................................................... ..
Fraeila........................ . ..............................
Foúz............... ........................ ..................
T&m&rite............................................... .
Fraga............................................................
Linares.. ......................................................
Santa E lena....................................... .
Jaén.............................................. .............

73 Málaga....
74 Idem..........

75 Navarra. . .
76 Idem,........
77 Oviedo......
78 Sevilla.......
79 Idem..........
80 Idem.........
81 Idem.........

Ronda..................................... .

y o r ....... ............. .............................T-Tr\ervílol i)a Con Tnr/ínityíf\ Has Mft?í̂ Íí®tias

Lopera.............. ......................- ....................
Liegos......................... ............*.............. ..
Nava de los Caballeros.
Ocbranes del R ío............................. ..........
Teremens.........................................
Tarro j a . . . . ..............................................
Penellas.......................... ........................
Vilanova de la Aguda (Propios de Ri-

velks)..................
Ibars de Urgell (ídem de Valleber)...........
Lmola.........................................................
P&iau de Anglesola..................... .

OQ T rlnivi aDt&4t>Ai|iftc4A /í a 1/a 1 /vm A í ?« ayi <n 95 Idem.......... Serás......... ..... .............................. ............
84 Idem.........
85 Tarragona. WAoníf a I /i £% fcano

96 Idem____ . . . . . . . .
97 Logroño...............

Gurp (Propios d$ Santa Engracia)............
Villaiobar................................ ...................

TrlñTíi rio i 98 Idem,................ Cañas......................................................CU v altlüvia* • « i
87 7,tLTft& fl7.fi Tíiiíin o A

OO-w 1 i.
93*86

l
99 Madrid................... Manzanares el Real.............................. ..

1.828 Granada....,
29 Idísm.........
30 Oviedo____
31 Id em ,,* ,..,

T̂rtrp 1 T
100 ídem .••••••••...• Collado Villalva..................................

34.658*09 1 Id«im......... ............ Canencia.. .............................................

Bienes de Instrucción pública.
2 Idem......... Boalo........................................ .

339*10 
43 44 

149*46 
387*86 
512*28

3 Idem.•.••••••••••
4 Idam................
5 Id e m ... . . ........•••
6 Idem......................
7 Id e m ... .. . . . . . . . .
8 Idem.. . . . . . . . . . . .Q Tííftw»

Hoyo de Manzanares....... ...........................
Perales de T»juña......................................
Nava de Buitrago................ .
Rozas..............................................
Cereceda.................... ............................... .
Robledo de Chávela....... .................

32 Valen-si a .. . .  

15.997 Albacete.

Total....... ..............
10 Idem..c O&rab&ña............................................ .

1,432*14 11 Idem......................
12 Idem......................

Pejalejos..........................................
Val verde....... .......................... ................
Chozas de la Sierra................ .
Burgo.......... ..............................
M álaga..,.,........................... .................. ..
Monda.............. ................ ..................... .
Humilladero..............................................
Villanueva del Rosario......... ...

Tercera época.— Subasta núm. 74,

80 por 100 de Propios.

1.977*71 
1.653 96

13 Idem......... ............
14 Málaga...................
15 Idem................... .
16 I d e m .. . . . . ...........
17 Idem......................
18 Idem ••.•••••«•*•

98 Idem........... 19 Murcia...«••«••• •« M u ía .. . , . , , . ........................................
99 Idem........... 302*70 20 Idem......... ........... Cartagena.. ............................................ . 197*96

16.000 Idem........... 2.?43 49 21 Navarra................ Legarie... 255*86
1 Alicante 475*09 22 Orense........ Cea................. ........................ . 98*98
2 Idem........... 372*15 23 Oviedo................... Grado... 2.166*11
3 A v ila .,. . , . . 567*47 24 Idem.•••••••••.•• Pilona......................... ................................ 201*25
4 I d e m ... .. . . 2.011*26 25 ídem...................... Gozón. 570*11
5 Id e m ... . . . . 422*96 26 Idem•••...«•«*•*. Pravia. 250*08
6 Idem.. . . . . . 2.494*10 27 Idem ............... . Llanera........................................ . 84*26
7 Idem.. • .. . .  • 2.154*40 28 Ponte vedra. . . . . . . Sajar..................................................... .. 106*63
8 I d e m ,,. . . . . 672*12 29 Idem ,.................... Forados.............................................. . 263 94
9 Idem______ 659*85 30 Idem......... ........... Villag&rcía................................. 277*80

10 Id e m ,.. . , . . 824*94 ¡ 31 Santander... . . . r . . Tudama... . . . . . . . .  . o * .* . . . . . . . . . .  . . . . . . 283*08
11 Id e m ... . . . . 22143

** *• VWlí* w f4i Ait x*. A •#••••••#
32 SpcriTia „ Cu él lar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 263 93

12 Idem......... 1.088*21
V"» WCKU T íOb, . . . . . .  . •
33 Idem., ••••...a.. Collado. 147*80

13 Id em .,.* ... 79 31 34 Idem.................. Comunidad de Fúentidueña.. . . . . 145*16
M I d e m ... . . . . 152*51 35 Idem .................... Espirdo••••,•••••*. , . . v . . . . . . . . « . . . . « • • 2.540*42
15 Idem..........• 16*780 47 36 Idem...................... Caballar................................................. ... • 133*42
16 Id e m .,. . . . . , 20*86 37 Idem.. •• . , . . . . Nava de la Asunción. 735*21
17 Idem............. 18*47 38 Idem...................... Orejana... o*. ••••••••.••*• 2.871
18 Idem........... . 39*85 39 Idem...................... Valdearacas y G u i j a r . . . . . . . . . . 225*27
19 Idem............. 296*93 40 Idem.................. Sanehomuño...................................... ..... 297 59
20 ídem......... . 39-59 41 Idem ..................... bfihsga v D&hgsa Mavor. 79*31
21 Idem............. 326*09 42 Idem.................. Fuente de Olmo de Isear....................... . • 1.187 86
22 Idem......... . j 88*05 43 Idem. Gamnn de Guéliar.. . 827-59
23 Burgo#,......... 71655 44 Id#m........... . . . . . . Cozueios...................... o . ............................ 89*59
24 Idem ........... 131*47 45 jJdem Val verde..................... 925*38
25 Idem. . . . . . . . IC.162‘31 46 Sevilla... . . . . . . . . Can tí ll» na . . . . . . . . . . . . . . . . . 177*08
26 Idem......... 36* i 5 47 Id ^ m ............. ■ Castillo de los Guardas........ *.......... 8.763*91
27 Idem. 309 63 48 IdePi.. . . . Dos Herm.finssí»• ••«••o,,» 29*61
28 Idem ... . . . . . .* Tsrradillo de E s s g a e v a . ............. „ 458 86 49 Idem * . , 8. .,.*<*.• Be Gsrrobo., 265*26
29 Idem ... . . . . . 3.382*39 50 Idem *............. .. Osuna,, 256 87
30 I d e m ,,. . , . . . 4-35 50 51 Tdfim Pedrera.. - 297‘73
31 Id em ..* ,.... . . . . .  Vül&ngómez.......................... ............. . 337*18 i 52 Idem ............... Bnuíúmr la Mayor,• 2.180*67
22 Id e m ,...* ,.. 353 02 5 53 Idem. Vüknueva dei Río.. , .  .................. ............ 14582
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1Número Capital I
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscriSdones. !inscripciones. L- ' ¡

Pesetas. S
1 .11......... - ....... .. ........... ¡

16,154 S o ria .... . . . . . . . . .  Fuentelc&rro........................... .................. . 132*49 \
55 Idem................ Rebollos» de Pedro................................ .. 50 80 s
56 Idem. . . . . . . . . . . . .  Cabreja» del Campo................... 131*96 ^
57 Idem............... Viílsrraso..................................... . 240 84 |
58 Id em ...* ................  Qaintanilla de Tres B a r r io s . . . . . . . . . . . . . .  395 91 I
59 Id em ,...» ........ . Liaras......... ................................................ 662*10 \
60 Idem............... Sotiiio del Rincón....... ......................... 99 77 1
61 Idem.. . . . . . . . . . . .  Hoz de Arriba........................... . *............. 131*97 ?
62 Idem. ..................... Cábrejas del Pinar.................. 170 64 [
63 Idem............... Botillo............... ......................................... 462‘69 jj
64 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Víllicíervos......... ............................. . 2.578*03 \
65 Idem........ . Sauquillo de Alcázar..................................  114 55 \
66 Idem........ ............. Torrnbia.....................................................  185*03 í
67 Id e m ...................  Agreda............................................ . . . . . . .  3.586l41 j
68 Idem.. . , .......... . Mancomunidad de San Pedro Manrique... 49 75 ¡
69 Teruel............... .. Monreal............... ................................. 39*59 f
70 Id e m ... . . .............. La Igleauek.,,......................................... . .  131*61 \
71 Idem.............. Agilitar............................. ...........................  37*11 ¡
72 Toledo.»................ Montesclaros................... ........................... 300 84 I
73 I d e m .. . . . . . . ........  Puebla de Montalbán.................. 1.526*73 i
74 Idem.. . . . . . . . . . . .  Ibdas........................................... .. 35 56 *
75 Id«m.......... Araña,...................... .................... ................ 460*16
76 Id em ........... . Yep*s......... ............... ................................... 211*67
77 Idem. ................. Ventas de Retamos^................. . * ........... 138*70
HR Trlftm Man n&iú'v&u 9 *̂7^

Número
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones

inscripciones. pesetas.

Bienes de Beneficencia.

5.488 Badajoz,. ••••,..•. Hospit&l de San Blas da Fregenal».. . . . . .  286*29
89 Baleares................  Niñas huérfanas d© P a l m a . , 139*37
90 Barcelona.. . . . . . . .  Hospital civil de U anresa.. . . . . . . . . . . . . .  412*82
91 Cádiz................... • Patronato de Simón Ríales en Alcalá de

los Gazules................... . 131*39
92 Idem,. . . . . . . . . . . .  Beneficencia municipal de Grazalema.. . .  46*51
93 Castellón.. . . . . . . .  Hospital de Castellón............. . 109-78
94 Córdoba.,. . . . . . . .  Patronato de Gutiérrez de los Ríos.... . . .  1,971*47
95 Idem........... Hospital de San Bartolomé.. . . . . . . . . . . . .  288*68
96 Id e m ............. Obra Pía de Martín C e r r o , 377*76
97 I d e m . B e n e f i c e n c i a  de Lucen»........................ .. 692 84
98 Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem de Cabra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244*14
99 Coruña................... Hospital de Caridad del F e r r o l , 205 69

500 Gerona................. . Hospicio d® Gerona....................... . 1.188-42
1 Guipúzcoa. . . . . . . .  Junta, de Beneficencia de San Sebastián.. 502*81
2 Idem......................  Hospital de la Magdalena de Segura.,. . . .  344*77
3 Huelva.................. Patronato de Alonso Sánchez Barrera,. , .  189 71
4 Ja é n ,,............. Hospital de Porcuna................................... 383-70
5 León................ . Hospicio de León............................. . 131*66
6 Idem................. . Hospital de Ai torga..................................... . 2
7 Idem......................  Idem de la B a ñ e z a . 1*71

79 Idt&m............... Calzada de Oropesa*............................ * 7.396*90
80 Id e m .................... Gamonal................................................... 4.445*14
81 Id e m .... . .............. Sevilkja de la J ir a . . . .......... ........................  974*60
82 Idem ............ . Mina de Santa Quiteria (Agregado al Ayun

tamiento de Soviileja)., .......................... 772*02
83 Idem............. Cam&rena................. ................... ................  1.341*61
84 Valencia......... Algar........................................... 388 65
85 Valladolid..............  Olmedo............. ............................. ............. 445*29
86 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Qaintanilla de Abajo..................... 1.293*31’
87 Idem................« . . .  Villasesmir.. . . .................... . 41*17
88 Idem....................... Moral de la Paz....................................... 178*15
89 Zamora......... .........  Santa Oro?a de Tere............................ .. 5,75987
90 Idem.......................  Sitrana de Tora................... ....................... . 4 210*65
91 Idem.................. Villana®va de las Peras............* ................. 401*08,j
92 I d e m .. . . . . . ..........  Propios de Aguílar de Tera.................... 3.39161
93 Id em .................. Idem de Mozar, anejo del Ayuntamiento

de Víilanazar....................................... . 1.165*81
94 IdOTt.................. Aimaras.......... ....................... ........... 1.773*68
95 Idem......... Santibáñez de Teta...................................... 4.225*82 j
96 Id e m ,. , , , . .......... Miceres de T ers............................ . . 1.745*18 j
97 Id em ................ Bretocinc... •........................................ . '611*81 ¡
98 Idem........... Abraveaee de Tera........................................  3.528*30
99 Idem..*................... Santa María de Valverde,........... ............... 142*46

200 Idem..................T o ro ....,.................. ..............................................  429*69
1 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Viliavera de Val verde...,. .........................  575*71
2 Idem..................... . San Pedro de Zam udia,......................... .. 1.057 25
3 Zaragoza................  Egea de los Caballeros.................................  211*15
4 Id em .............. Z u eza ................................. . 63048
5 Idem.................... . M aluenda.*...,........................................... 181*17
6 Id e m ................. . N uez...».......... ............................... .. 15.654*09

í 8 ' Idem,............... Idem de las Cinco llaves de Astorga.. . . .  32*9!
9 Lérida,..................  Idem de Balaguer............... . ................. .. 577*57

10 Idem................ Idem d© Corvara......................... ............. .. 428*90
11 Oviedo.,.,........ .. Obra Pía do Santeillano............. .. 95*14
12 Salamanca.• . . . . . .  Idem de Francisco Telles ................. 41*24
13 Segó vía..................  Capellanía de Cristóbal G a r c í a , , 494 89
14 Idem.................... Hospital de Segó vía......................... ............  247*60
15 Sevilla.-................... Beneficencia municipal de Utrera,. . . . . . .  495-22
16 Idem.......................  Idem provincial. . . . ...... .................. . 1.733*76
17 Idem........ . .............  Idem municipal de Morón............. . 185*74
18 Idem.. . . . . . . . . . . .  Cofradía de Caridad de Osuna.. ........ . 303*12
19 ■ Idem......... Hermandad de Caridad de L abrí ja ...........  107 *39
20 I d e m .. . . . . . ..........  Hospital de la Antigua de Sanlúcar la

Mayor.... ..................................... ......... . 287*03
21 Idem ,............ Idem de las Cinco Llagas (vulgo de la

1 Sangre).......................................100*92
j 22 Id e m ,.. . . .............. Idem da San Sebastián de Ecija................  494 64
1 23 Idem.............. ■ Patronato de Alonso López......... .. 841*48
j ■ 24 Idem,................. Idem de Francisco Jiménez Bohorques.. .  338*17
í 25 Idem............. Idem de J  uan Morales............................. .. 495*22
i 26 Idem.......................  Idem d* Juan. Roldan Gautü........ . 577*37
| 27 Soria................... .. Hospital del Burgo....................... .......... . 164*96

28 Idem.......................  Idem de Berlanga......... .. ...........................  212*80
29 Toledo.................. . Beneficencia de Puente del A rzo b isp o .. 251*57
30 Teruel.....................  Hospital de la Iglesuela.« . . . .....................  49 36
31 Idem............... La procura de pobres en Cabra de Mora.. 417*62
32 Vail&dolid.............. Hospital de San Juan de Dios de Ríoseco. 292 97
33 Idem.......................  Idem provincial........................... . 75*05
34 Idem....................... Obra pía de Juan Fernández Badillo........  1.512*18
35 Zaragoza,.-... . . . . .  Hospital de Jesús de Ateca............... .... .. 271*49'

7 Idem.......................  Vili&franea de Ebro.....................................  27.907*40
8 Idem.......................  Talamantes........................... ........... ..........  1.833*39 T o t a l . .......... . 18.777*63
9 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . . . ................. 10.372*29

10 Id e m ... . ...............  Alhama y Bubierca........... . 3.299*25
11 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Aladrén.........................................................  ■ 8274
12 Id e m .. . . . . ........ . A iag ón ............ ........................ ................... 3.411*42
13 Idem........................ Cabañas.......................... ..................... . 108*21
14 Id e m ............ . Boqumení....................................................  402*50
15 Id e m .... ........... A lp a r t ir . . . . . . . . . . . ............ ................ 211*15
16 Idem ... . . . . . . . . . .  Escatrón....... .......... ............. ........................  86045
17 Idem........ ..............  Gallar.-.......... .......................................... . 1.390*57
18 Id e m .... , .......... .. Fuente de Ja ló n . . . . . . ................................  237 54

Bienes de Instrucción pública.

1.833 Avila......................  Escuela de N&vassquiila, anejo de Horca
jo de la Rivera....... .................................... 59 88

34 Alava................. .. Obra pía de Latinidad de Quintana.. . . . .  494*88
35 Idem................... Escuela de los Huefcos................................ 3.032*42

| 36 Córdoba.,..*........  Instrucción pública de Lucena.............. .. 107*22
1 TríiSiT*, Tía, ‘í-fi-pí A iÍé! mf. M fifí n 1? jy ? Y>i!*í i Al) OQU41 919 Idem................. .. Valmadrid.• •........ ........................ 266*57

20 Idem......................  Bijuerca.,...................................................... 1.354*54
21 Idem,............... Caspe...,....................................... .......... . 333*22

l oí) iQjm. jjo&ioriu uc oajuLifíi .bíl«¡u a«í jcigipuiavu,.. . . . .  <ou i<o
39 L érid a ,............. Magisterio de Masoteras.......... .................. 585*62
40 Madrid.......... .........  Teólogos de Segovia...................................  64*33

T o t a l .................. . 4,723*73...................................  |

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Llnacero. (V« continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el d ía de hoy en 

esta Intendencia general, con destino d  las fam ilias de 
las víctim as del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma mterior. . . . . . . . . . . . . .  71,677*86
El Apoderado general en Egp&ña «The Elec- 

trieity Suppiy Oompany sor Spain Li
mited»  .............................................     259

To ta l .  .......................................  71.927*86

Madrid 8 d® Mayo d© 1895.=José Ignacio Fia.

CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Abril d© 1895, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Bu&erición Nacional abierta por Real decreto de ü> de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E  
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior J\
Pesetas.

1895.—Abril 1.°—Importe total áel Debe en 31 j
de Marzo último, según ia cuenta publica-

¿i) V&¿m la (H c ssa  de ay®?; J

Pesetas*

da en la  C a c e t a  correspondiente al día 10
del mencionado Abril. ........................   4,294.960*24

T o t a l  del Debe.................... .. 4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de lo® gastos formalizados hasta 

fin de Marzo último, según la cuenta pu
blicada en la Ga c e t a  do 10 de Abril de 1895. 3.278.133*31

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes á que la pre

sente cuenta se refiere,

ARTÍCULO 1 .°

Por los imputables á la Administración central.
1895.—Abril 4.—Satisfecho con 

aplicación á la cuenta d©
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en dicho mes del . 
cuarto qu8 ocupan ‘las ofici
nas centrales, según recibo y 
libramiento i¿úm. 1.313 . . . . .  145*84

Idem £0.—Idem por «Personal 
del servicio general», por ha
beres y gratificaciones corres* 
pendientes al presente mes, 
según nóminas y libramiento
número 1.322 1.515 j

Pesetas.

Idem 30.—Idem por < Gastos do 
material del servicio gene
ral», según cuenta y justifi
cantes que acompañan al li
bramiento núm 1.323...................... 43 90

 *----------------4.704*74

ARTÍCULO 2 .°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería.

Obligaciones satisfechas por el Habilitado central 
con cargo á atenciones de la expresada Admi
nistración por tratarse de servicios imputables á 
la misma.

1895.—Abril 25.—Pagado con 
adsudo á la cuenta de «Gas
tos de material de Almería», 
según recibo y libramiento 
número 1.321............................    20

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Marzo último.

1895. — Abril 19. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Des
viación y encaummiento de 
la Rambla del Obispo», por 
obras ejecutadas en la tras-, 
laeión de la vía de las canta
ras del muelle de Levante*» 
según recibo y libramiento 
número 1.314.............    3,800

Idem 19.—Idem por Personal 
de Almena», por ¿¿beres y 
grutificaeíor* correspon
dientes ai í'^gg ,je Marzo últi
mo, am * fl jjójnma y libra■ 
mi ,«o»úm. 1.315.  ..........  1.929 25
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Pesetas.

Idem 19.—Idem por «Auxilios 
á labradores de la provincia 
de Almería», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1 .3 1 6 ............. . . . .  . 1.38656

Idem 19.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado», según 
recibos y libramiento..núme
ro 1.317..................... . . . . . .  129*50

Idem 19.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 

■ recibos y libramiento núme-
' ro 1.318 . ........................... . 7 1 *  .

Obligaciones formalizadas i  I* tefis/üa 44M - 
msiración por gastos im p tíM ü  é I* ffitm ré  
quincena de Abril último*

1895.-— Abril 24,— • Saftbhal» ' -
con aplicación á la cuanta da 

L «Desviación y eneauiMlantn 
de la Rambla del Obispo 'ti.
Almería», septo mtífoto y  íll*
brami ento atoa* 1JI1IL *% % i »* 9

Idem 24. —Idem p *  «Gastas its¡ - 
material di Al m illa»# ilif da 
recibos r Uhtauilsaiii adm i
ro 1320 ... *  *..... . . . . . .  7‘75

7.35691

T o ta lgmiaio y formalizado  3.287.194*96

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid..........................................  869.19062

En la Sucursal del id. en Al
mería  107.456 20

En poder del Habilitado cen
tral .......................................... 264*46

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos a formalizar.  .........  25.685

 —  1.007.765*28

T otal del H a b e r   .................. 4.294.960‘24

Madrid 7 de Mayo de 1895.=Manúel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación ge o® ral de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la C»ja general de Depósitos en 31 de Octubre de 1893, con 
los números 186,627 de entrada y 51.011 de registro, corres
pondiente á ia fianza prestada por D. Manuel Rus y Jiménez 
para el cargo de Corredor de Comercio de Sevilla, importante 
5 000 peaet*B nomínalts en Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior y á disposición de la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Sevilla, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que eetán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
•1 art. 41 drí reglamento de 23 de AgoBto de 1893.

Madrid 3 de Mayo de 1895. =  El Director general, Olega* 
rio Andrade. X—2128

Dirección general de la  Deuda pública.

SECCIÓN 2.*
Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 
consolidado, no transí eríble, señalada con el núm. 50.239 y 
emitida á favor d#l Hospital de Zaragoza por un capital no
minal da 74.004 67 reales vellón, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en este Centro directivo ó 
Delegaciones de Hacienda de Zaragoza ó Huesca; en la inte
ligencia que de no verificarlo será declarada nula dicha ins* 
cripción y fuera de circalación, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 26 de Abril de 1895.=E! Director general, P. O., 
Enrique de Linacero. X—2129

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo 
último,

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Joaquín Alfonseti y Felíu, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 4 meses y 4 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Ingeniero del Cuerpo de Montes 6 años, 6 meses y 
10 días; Iogsniero Jefe de segunda y primera clase 25 años, 
5 meses y 14 días, é Inspector general de segunda clase del 
mismo Cuerpo 4 años, 4 meses y 10 días.

D. Fermín de Larrazábaly Maestro-Muñoz, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 35 añoB, 4 meses y 4 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Aspirante del Cuerpo de Ingenieros

de Montes 6 meses y 25 día»; Ingeniero de la clase de segun
dos con destino á la Junta facultativa de Montes 2 meses y 4 
días; Ingeniero Jefe de distrito 4 «ños y 3 meses; Ingeniero 
de la clase de primeros un año, 9 meses y 12 días; Ingeniero 
Jefa de la provincia de Toledo 6 meses y 21 días; Ingeniero 
Jefe de segunda y primera clase 27 años y 16 días, é In»p*c- 
tor general de segunda clase del mismo Cuerpo de Ingenie
ro de Montes 11 meses y 16 días.

B. Carlos de Haes y N«rinckx, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cnatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 3 meses y 22 días de servicios como Profesor 
v Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de la Real Acá 
tbmia de San Fernando.

D. León N&v&rro de Castilla, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4 400 pesetas, cuatro quinta» 
parte» d«*l sueldo de 5.500 pesetas que le sirve de regulador, 
y por reunir 36 años, 10 meses y 28 días da servicios. Extrac
to de los mismos: Abogado de Beneficencia de Totana (Mur 
cia) 4 años, 5 meses y 28 días; Registrador de la propiedad 
de Cabreros un año, 4 metes y 8 días; Oficial de la clase de 
primeros de Administración civil, con destino al Gobierno de 
Murcia, 3 años, 6 mese» y 16 díss; Registrador de la propie 
dad de Villsjoyosa, de Orgiva, de Noveida, ds Gandía y de 
Yecla 19 añoB, 6 meses y 6 días, y te le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Venancio María Fernández de Castro, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 peseta», cua
tro quintas partes del sueldo de 4 000 pesetas que le sirve de 
regulador, y por reunir 40 años y 20 días da servicios. Ex
tracto de loa mismos: Bibliotecario del suprimido Colegio 
Mayor de Santa Cruz de Valladolid 5 años; Ayudante del 
Cuerpo d# Archivero», Bibliotecarios y Anticuarios 24 años, 
6 meses y 17 día»; Oficial de tercer grado del mismo Cuerpo 4 
años, 2 meses y 15 dit»s; Oficial de segundo grado 4 años y 5 
días, y Oficial de primer grado 2 años, 3 meses y 13 días.

D. Fermín Navas é Icé». clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2 000 peseta», cuatro quintas par
tes del eneldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
37 añr:s, un mes y 20 días de servicios como Escribiente y So
brestante de Obras públicas.

D. Juan Nepomuceno Nebot y Merino, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, cuatro 
quintas parte» dd sueldo de 2.250 pesetas que lo sirve de re
gulador, y por reunir 40 años, 2 meses'y un día de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente msritorio, sin sueldo, 
de Ja Dirección de las Reales caballerizas 5 años, 7 meses y 
27 días; Oficial cuarto de la Veeduría de las Reales caballeri
zas 3 años, 11 meses y 12 días; Gentil Hombre de Casa y 
Boca 4 años, 2 meses y 7 días; Oficial tercero y segundo de 
dicha Veeduría 3 años, 6 meses y 4 días; Secretario de la Di
rección de las Reales caballerizas un año, 11 meses y 25 días; 
Oficial tercero del Cuerpo de Administración civil, con d^s 
tino á la Dirección general de Correos, 5 meses y 16 días; Es
cribiente, en comisión, de Balanzas de la isla de Cuba 2 me
ses y 21 días; Auxiliar de la clase de sextos del Ministerio de 
Ultramar un año, un mes y 20 días; Secretario de la Direc
ción de las Reales caballerizas 12 años, 3 meses y 29 días, y 
Gentil Hombre de Casa y Boca 6 años, 8 meses y 20 días.

D. Pedro García y Bardán, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador y por reunir 
32 años, 10 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Conductor de Correos 4 años, 5 meses y 26 días; 
Portero y Ordenanza de la Secretaría de la Junta general de 
Estadística 6 años y un mes; Portero quinto del Ministerio 
de Fomento un año y 10 meses; Portero de la cías* de terce
ros del mismo Ministerio 14 años y 10 meses, y Portero se
gundo del propio Departamento 5 años, 7 meses y 9 días.

D. José María Blanco, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1,500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador y por reunir 32 
años, 9 meses y 21 días de servicios como Torrero del Cuer
po de Torreros de Faros.

D, Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, clasificado en con- 
ceptodé jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador 
y por rtunir 21 años, 10 meses y 8 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Juez de primera instancia de entrada y dé 
ascenso de varios partidos 13 años, 10 días y 8 meses, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Lorenzo Rodríguez y Fernández, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quin 
tas partea del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 29 años, un mes y 24 días da servidos. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 27 año», 7 meses y 11 días, y 
Portero de la clase de terceros del Ministerio de la Goberna 
ción y de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad 3 
años, 6 meses y 13 días.

D. Rafael Vallé» y Pariza, clasificado en concepto de ce • 
sante por reforma con el haber anual de 625 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 13 años y 17 días de servicios. Extracto de los mis
mo»: en el Ejército 2 años, 9 meses y 25 días; Oficial segundo 
de la Administración de Correos de Bailón 2 meses y 17 días; 
Oficial sexto de la Administración de Hacienda pública de 
Huelva 9 meses; Oficial cuarto y tercero de la Administra
ción de Correos de Córdoba 3 años, 8 meses y 11 día»; Admi
nistrador de la ambulante de Correos de Córdoba á Madrid 
un año, 11 meses y 24 días; Oficial tercero de la Adminstra* 
ción de Correos de Córdoba 8 meses y 24 días; Inspector de 
Hacienda en las Administraciones subalternas de la provin
cia de Sevilla 9 meses y 16 días, y Oficial d8 tercera clase, 
Inspector de Hacienda de Sevilla, 2 años y 20 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Enriqueta Wall y García, viuda de D. Gregorio 
Delgado, Subdirector de Sección de primera clase que fué en 
la estación telegráfico*postal de Manzanares. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales.

Doña María Antonia Ques&da y Espinar, viuda de D. Isi
doro Té jada, Oficial de tercera dase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Juana Galindo y Covertera, viuda de D, Fernando 
Nieto, Portero de salón que fué del Congreso de los Diputa
dos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.000 pesetas anuales.

Doña Bernarda Ogáyar y Sánchez, viuda de D. Fernando 
Moya y Ramírez, Comandante que fué del Resguardo espe
cial de sales de la provincia de Murcia. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales.;

Doña Teresa García Deán, viuda de D. Braulio Agudo, 
Oficial quinto que fué de Correos. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de dicho ramo de 550 pesetas anuales.

Doña Cristina Roncali y Gaviria, de estado viuda, huérfa
na de D. Joaquín, Ministro que fué de la Corona. Se le reha
bilita en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 
3 750 pesetas aúnales.

Doña María Yague Borbolla, viuda de D. Felipe Romero, 
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda públic*. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Eugenia Valhondo y Carvajal, viuda de D. Ricarda 
Morqueeho, Anudante que fué de Obras públicas. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 
pesetas anuales.

Doña María y Doña Ana Manuela Avilés y López, huérfa- 
fanas de D. Antonio, Juez que fué de primera instancia. Se 
les declara con derecho á suceder á su difanta madre Doña 
Ciara Lucía López en el goce de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Aurua Villaverde y Fernández, viuda de D. Pascual 
Manzanares, Oficial primero que faé de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Francisca La-Vergoe y Pachol, huérfana de D. Pa
blo, Oficial que fué de la Intendencia general de la Real Casa. 
Se le declara con derecho á suceder á au difanta madre Doña 
Mercedes en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

D. Francisco Javier y Doña María de las Nieves Oahoa y 
Redondo, huérfanos de D. Hermenegildo, Catedrático que fué 
del Instituto de segunda enseñanza d$ Cuenca. Be les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Sofía Osorio y Puga, huérfana de D. Luis, Oficial 
quinto que fué de Hacienda pública. S« le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña JoBefa Alcalde y Ortega, viuda de D. Valentín Laza- 
reno Arroyo, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 peseta* anuales.

Doña María Fernández y Rodríguez, viuda de D. Pedro 
Regueira, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Trinidad Gañán, huérfana de D. Salvador, 
Oficial cuarto que faé de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío d$ Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Lorenza Gutiérrez Campos, viuda de D. Santiago 
Orcero, Portero que fué de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Se le rehabilita, en cumplimiento de la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Contencioso administrativo, con 
fecha 15 de Febrero último, en el goce de la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 416 pesetas y 66 céntimos anuales que 
disfrutó hasta que contrajo segundas nupcias con D. Fran
cisco Chinchilla.

Doña Josefa y Doña Cecilia Ruiz Capilla y Fernández, 
huérfanas de D. Pedro, Administrador de Rentas que fué del 
partido de Aranda de Duero. Se les declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Josafa en el goce de la pen
sión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Olalla Caballero y Pérez, de estado viuda, huérfana 
de D. Toribio, Catedrático que fué del Instituto de Burgos. 
Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío que soli
cita, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831.

Doña Benigna Calderón y Sorálz, de estado viuda, huér
fana de D. Ceferino, Director que fué de Telégrafos. Se le de
clara sin derecho á ser rehabilitada en el goce de la pensión 
que solicita, toda vez que los destinos que desempeñó su ci
tado padre carecen de incorporación á Montepío.

Doña Franeiaca Galliaá y Eapmach, d# estado viuda, 
huérfana de D. Ramón, Guardittlmacén que fué del Depósito 
comercial de Tarragona. Se le declara sin derecho á suceder 
á su difunta madre Doña Francisca en el goce de la pensión 
de Montepío que éBta disfrutó hasta su fallecimiento, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Manuela González Zabála, viuda de D. Ramón Gon
zález Gutiérrez, Cónsul general que f ué de España en Gine
bra Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 
pesetas anuales.

Doña Carlota Oliva y Fernández, viuda de D. Ramón Do
mingo y Fernández, Catedrático que fué del Instituto de se
gunda enseñanza de Zaragoza. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales, en Vez de la del 
Montepío de Odrinas de 1.250 pesetas que se la concedió por 
esta junta en sesión de 9 de Enero último.

Doña Natividad Sánchez de Lríaente y Faentes, viuda de 
D. Antonio González Solesío Gobernador civil que fué* Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña María del Amparo Bocio y Juez Sarmiento, de esta
do viuda, huérfana de D. José, Administrador dé Contribu
ciones y Rentas que fué de Almería. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Concepción y Doña Pilar de la Figuera y Abad, 
huérfanas de D. Rafael, Inspector general de segunda clase 
que fué del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.250 pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Beructe y Moret, de estado 
viuda, huérfana de D. Aurelia.no, Jefe de Sección que fué del 
Ministerio de Hacienda. Se le declara sin derecho á la pen
sión que solicita, por oponerse á ello el art. 61 del proyecto 
de ley de 20 de Mayo de 1862, corroborado por la regla 8.a del 
Real decreto de 29 de Enero de 1889.

Doña Catalina Izquierdo, viuda de D. Luis Llanos, Secre
tario de segunda clase que fué de la Legación de España en 
Santa Fe de Bogotá. Se le declara sin derecho á la pensión 
que solicita, toda vez que su citado esposo no disfrutó sueldo 
de 2,000 pesetas antes de la publicación del decreto ley de 
22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Andrea Valdés y García, viuda de D. Cayetano Mon- 
toro, Oficial séptimo que fué de la Contaduría general de 
Ejército y Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara con de
recho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Eladia García Pavón, viuda de D, Lorenzo Hernán
dez de Alba, Alcalde'mayor* 6® ascenso, de Santiago de Cuba 
y Magistrado que fué de la Audiencia de Puerto Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Juliana Garrí* Cadórniga, viuda de D. Carlos Gor
tázar y Campillo, Oficial quinto, Almacenero que fué de la 
Aduana de Ley te, en Filipinas. Se le declara con derecho á
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m  pensión de 375 pesetas anuales, con el aumento de tina * 
tercera parte ó el de otra cantidad igual á la pensión, Begúq j 
que resida en la Península ó en Ultramar.

Doña María Aiv&rez Barbolla de las Alas y D. Victoriano 
García de Paredes y Alvarez Borbolla, viuda la primera y 
huérfano el segundo de D. José García de Paredes y Aceve- 
dc, Abogado fiscal qxie fue de la Audiencia territorial de Ma
tanzas. Se les declara con derecho á la pensión de 1.3*5 pese
tas anuales, con el aumento de una tercera parte más sobre 
la misma ó el ¿e otra cantidad igual á la pensión, según que 
residan en la Península ó en Ultramar.

Doña Bárbara Galán y Rodríguez, viuda de D. Eustaquio 
de Ardanaz y Chopitea, Contador que fué de la clase de se 
gundos del Tribunal de Cuentas de la isla da Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Catalina Izquierdo, viuda de D. Luis Llanos, Se
cretario de segunda clase que fué de la Legación de España 
en Santa Fe de Bogotá. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 5 000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Atílana Matos y Amigo, viuda de D. Felipe Lozano, 
Portero de entradaB que fué de la Aduana de Alicante. So le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Justa Valdemoros Ramírez, viuda de D. Nicolás Val - 
demoros, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Be la declara con derecho á dos mesadas de superviyencia al

fcespecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Ana María, Doña Luisa, Doña María Pastora y Doña 
María de los Dolores Galle y R dz, huérfanas de D. Pedro, 
Portero mayor que fué de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Sevilla. Se le« declara con derecho á dos m isa
das de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Mana Galán Parodi, viuda de D. Federico B&ezft, 
Aspirante que fué de la Intervención de Hacienda de la pro
vincia de Alicante. Se le declara con derecho á doa mesadas 
de supervivencia ai respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Elana Desamparados Camilleri y Quintana, viuda de 
D.^Vicente Rafael Izquierdo y Jiménez, Inspector que fué de 
primera enseñanza en la provincia de Sevilla. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
3.000 pesetas anuales que difcfrut&ba el causante á su falleci
miento.

Doña Tomasa García Fuertes, viuda de D. Manuel Pérez 
Jiménez, Capataz que fué de Peones camineros de las carre 
teras del Estado. S© le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Deña Petra Fernández Bautista, viuda de D. Baltasar 
Gila, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que diafrut&ba el caneante á  
su fallecimiento.

Doña Teresa Ramos y López, viuda de D. José Garrido, 
Agento de segunda clase que faé del Cuerpo de vigilancia de

Granada. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Madrid 15 de Abril de 1895.=Y.° B.°=E1 Presidente, Sa* 
gasta .= E l Vocal Secretario, Serafín de Santiago.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección gen era l de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril 
ultimo, según los datos facilitados & esta Dirección por la  
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . ...........  70*704
Idem id. al 4 por 100 exterior.......................................  81*158
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  80*537
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.........................  100*239
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 8 6 ....  104*820
Idem id., emisión de 1890.............................................. 96*222
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100................ 99*189
Idem id.—Cédulas al 4 por 100....................................  83*687
Idem íd.~Obligaciones al 5 por 100.................................  >

Madrid 6 de Mayo de 1895.=E1 Director general interino, 
Franeiaco de P. Arrillaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD
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R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 7 de Mayo de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES 0©3.
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7&ro]16Íj»t •«■•••««-«•«(••••(n i p 4 y » > y y y 1 5 y y , y y > i 11 2 y 1 10 1 1 y 3 2 20 > 31
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Totales........ ............ i 10 y 1 > y y y 1 7 3 22 2 y 2 19 6 1 y 9 4 43 y 65

Madrid 8 de aíajo de1895.=:E1 Subsecretario, Marqués del Tadillo.
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R ela ción  del movimien ó̂ ¿ e vihóé éh el depósito especial de Pasages, durante el mes de Marzo de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VIN O S F R A N C E SE S

_  )
EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAI»

Litros,

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O

DESTINADOS 

A L  C O N S U M O

TOTAL

Litros.

E XISTENCIA 
PA R A  

E L  MES PRÓXIMO

Litros.

> 24.621 24.621 16.692 » 16.692 7.929

VINOS E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA '

'"m  FIN. DEL « S  ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

ÉN  E L  P R E S E N T E

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS B e r m a s

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

P 43.169 43.169 42.719

... . .  .■

. . . .  -*. > 42.719 450

VIN O S M E ZC L A D O S

EXISTENCIA 

B5PFIN  DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

E N  E L  P R E S E N T E  i

TOTAL

Litros»
: EXPORTADOS

¡V : ■ ■ ¡ 1 ■ r 

DESTINADOS A L CONSUMO

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

52.072 59.419
l. ■ ; i

i
;  111.483 Mermi

225
IB 260 - 485 110.998

R esu m en  del m ovim ien to  d e  c u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y  de vela, cargados y  en lastre\ qué han entrado y  salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinast en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE MARZO DE

C L A S E 1 S 9 3 1 8 9 4 1 8 9 5

Pff IOS

Y  RÍ7R Vt A K T W Z ' A « Número 
de'fraques.

TONELADAS DB

Número 
de buques.

TONELADAS DB

Número 
de buques.

TONELADAS DB

Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías 
descargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías descargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

Vapores..........« . . . Nacionales. ..................... 362 317.515
262.767
11.054
20.321

58/306
202.719

7.001
19.556

407
325
89
69

o z jz  gn i 61.970
198.349

5.284
18.248

369
300
118
74

321.158
240.896

7.852
13.065

62.700Extranjeros. . ....... 320 OuU.OUl
261.092

ftDe Tela.. . . » • « ... •.  < Nacionales. ..................... 116 216.276
Extranjeros. ~ . 110 O.QUD

15.573 6.579
17.051

<SN LASTRE

Vaporea................... ..

De Yela.^• •••##••*.■

N a c i o n a l e s . ^ . í98
296
:37
39

84.357
255.648

3.016
12.083

y  ■ 147
318
35
30

140.025
293.566

1.810
7.337

105
272
205
37

110033
215.138

1.595
14.046

Extranjeros.. «•*.  .-o-.. . . . . .
N a c i o n a l e s . .........
Extranjeros.. . .. . . . . . .

>
>
p

>
p

■■ * ' 
p

>
>
>
p

T o t a l k B . . . . 1.378 966.761 ! 287.582 1.420 1.081.509 283.851 1.480 923.783 302.606

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893 1894 1895

CARGADOS
Vanorss Nacionales.....................p .. . ..........  Extranjeros..........

trIii Nacionales. v*  twb. , „ ..........  Extranjeros....................

EN LASTRE

n p ” “ .........
..................í Extranjeros..........

1.144
1.010

383
364

291
848
115
102 i

— ------ -I

973.522
822.538
34.175
71.225

246.846
769.322

6.239
30.190

<

174.701
563.563

25.289
76.434

>
... y  . . . .  . . 

>
.. ......... .1

1.221
944
287
208

455
824
120
116

1.132.792
795.241
21.584
61.668

347.470
653.143

8.071
52.432

182.398
554.834
17.850
62.522

, , p ,, 
p 
>
>

1.134
901
314
221

356
813
422
96

962.923
762.746
21.684
54.180

332.518
722.496

8.394
34.883

169.587
584.778
18.726
60.512

»
>
>
»

Totales.* . . . . . . . . . . . . 4.257 1 2.954.057 1 839.987 I 4.175 3.072.401 817.604 4.257 2.889.824 833.603
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BUQUES SALIDOS

EN EL MES Di3 MARZO DE

C L A S E 1893 1894 1898
DB IOS

TONELADAS DB TONELADAS DB toneladas d.e
BUQUES Y  SUS BANDERAS Número Número ——- — ' n ^ Número .. .

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arquea

1.000 kilogramos 
dé mercaderías 

cargadas:

CARGADOS ;
„  | Nacionales......................VATlOrftB......... ( ti j. 367

520
97

343.158 88.718 460 441.580 103.982
.............427 440.183* 91.733vaporo»................ j Extranjeros.......................

, ( Nacionales......................
306.710
10.643

491.625
10.534

652
83

531.260
6.491

12.786
551.237

4.069
15.051

544
92

463.044
10.439
11.926

470.525
9.844üe veía ..,.............  ̂Extranjeros....................... 65 12.761 16.011 49 45 ¡ 19.014

EN LASTRE f - l ....' -'

m 1 Nacionales. • • • • • • • ••«...
vapores............... j Extranjeros............ .........
k i I Nacionales.. . . . . .  • . • • •.

j Extranjeros..........

67 
! 41 

42 
50

46.054
38.179
3.128
9.916

>
>
*j: >

61
52
28
33

52.763
46.919
1.124

13.587

p  : 
p
> : 
> ;

42
47
50
52

40.921
48.925
1.194

11.040

P
P
»  ' 
P

Totales. . . . . . . . . . . . 1.249 770.549 606.888
i:

1.418 1.106.510
■' . 7  '

674.339
:

1.299 1.027.622 591.M6

CARGADOS
7«nAMd i  Nacionales.vapores.. . . . . . . . .  | Ext^ njer0B......... ...........

ta1« Í Nacionales.. . . . .  . .*•••••veía.. . . .  . . . .  j Extránjer0B#. . . . . . . . . . . .

EN LASTRE
VATMVftfl ’ 1 Nacionales.. . . . .  • . . . . . . .v apores........... j Ext?anjeros...................
n .  J Nacionales*. . . . . . . . . . . . .VSIl*. . . . . . . . .  . .  1] Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

Totales , , - .................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1 8 9 ? 1894 1895

1.197 
1.795 
l 300 

200

215
109
140
109

1.108.815
1.357.992

29.242
50.845

142:927
102.643
10.198
25.674

’ 284.203 
¡ 1.602.914 

26.817 
54.239

»
>

--■■■ >  • ....

1.365
1.751

239
133

223 
-  159 

92 
108

1.258.924
1.494.125

20.577
41.767

160.622 
176.021 

5 319 
36.360

302.225
1.534.493

14.862
52.763

p  ■
> ;
>

- ..  p -  ...

1.263
1.612

223
130̂

150
143
111
88

1.234.593
1.^05.098

26.482
36.702

84.198
154.664

5.298
22.578

272.345
11279.135

20.597
41.157

>
p
p
p

4.065 2.828.336 1.968.173 4.070 3.193.715 1.904.343 3.720 2.869.611 1.613.234

R esu m en  de los valores de los principales artículos im p o r ta d o s  y  e x p o r t a d o s  en el mes de Marzo de los años 1893,1894 y  1895.

-=■ ■- ■■ - ..v--- J I M P O  R  T A C I  O  N
I

EN EL MES DB MARZÓ DB ; EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES j | i.» • I
1893 1894 1895 1899 1894 1885

DEL A^NCÉL DE Î OETACIÓN ^ i. v ¡ j •;"Lí:;'í,üí4 7 ,,̂ 7 ' — f - o - r: ,
d : ’■*' i Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. PeSê as.’ , Pesetas, . ;

1» . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .A. 7.179.534V , i 1 ; 7.406.691
;¡ ;i
; ,, 7422.268 ]

1
, 19.766.742 20.279.144 19.192.151

IX. .*9. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .r. 2.194.451 í 2.241.071 1.652.038 ; ’ 5.746.853 6.602,009 5 356.354

XXX, ««•«<••*..... 4.243.208 í 5.662.933 5.688.916 i 12.008.790 14.218.974 15.281.571

I V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.819.073 12.897.807 12.983.348 26.956.808 32751 681 34.649.660

V ... .......................... ................................. .................... ............. 2.288.133 2.247.346 2.107.304 7.611.645 6 593.788 .........7.825.272

Vi» .«»». . . . . . . . . . . . . . . .  O ...... . . . . . . .  . . . . . . . 1.750.623 3.943.466 5 443.859 4.264.215 9.403.543 10.645.113

VII.. . . . .  « ... .-. . * . . . . . . . . . . . . . .  *-• 1.623.733 2.442.535 2.586.732 3.760Í676 5.747.621 6.440.593

VlIL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . a. 692.682 S26.503 800,067 2.142|245 2.467.752 2.353.028

3.044.116 ¿ 2.456.817 2.704.098 i 9.666.573 9.346.880 8.745.350

Y :! . . . ....... 3.140.439 I 3.880,262 6.040.305 9.470¿272 12.222.885 15.462.480

XX...» . . .  . • • . , , # # • • «. . . . . . . . . .  »-i. •• . . . . . . . . 5.769.664 j 4.556.407 2 058.199 10.313^112 8.964.639 6.550.376

i 14.599.615 14.334.185 j 12.247.333 43.365.379 45.286 639 40752.285

479.118 i 382,960 530.889 1.081¿238 1.112 388 1.369.641

Importaciones especi ales. •«'» : 7.216.158 ! 4.269.687 > 7.133.530 15.904,215 15.320.997
- i . - .. -.. ... _1

1 18.123.644

T otales. 61.040.547 67,548.673 69 098.886 | 172^)58763
1 .

| 190,393.940 | 193.017.468
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES BE MARZO BB EN LOB MESES TRANSCURRIDOS BE

CLASES

BE LA. TABLA BE VALORES OFICIALES
1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1S94

Pesetas.

1895

Pesetas,

7.110.093 7.317.846 6.949.594 20.746.631 20.417.288 17.975.529
6.847.249 6.912.354 4.416.215 32.540.424 21.394.770 20.945.507
2.009.304 2.483.024 1.935.374 5.404.573 6.266.696 5.389.907
2.903.537 3.359.729 2.361.742 8.762.098 8.718.183 7.879.232

413.299 243.814 248.890 1.422.513 1.209.720 1.026.626
1.126.806 964.471 823.312 3.297.981 2.383.181 2.181.088

......... ........................ ................................... . . . . . . . . . . . . . . 306.971 451.648 338.907 874 899 1.389.099 1.133.149
831.710 832.453 819.151 2.186.084 2.507.267

8.635.821

2.322.149

IX ..................................................... . . . . . ........ . 3.666.742 3.037.782 2.337.263 7.900.069 6.656.170
3.841.379 3.815.326 3.645.368 10.730.385 11.610.630

221.168
55.322.827

665.522

13.112.599

X L .............................................................. ..................................... 41.095 105 641 24.323 114.879 74.744
20.331.783 17.351 867 18.752.921 60.641.503

509.933

57.107.214
149.621 229.844 157.289 498.260

i
! T o t a l e s ................ ................................................ .. 49.579.589 47.205.749 42.810.399 155.081.972 140 742 172 135.302.174
¡ .. ■ .

i lU *  ixiw* AIA1

Los valores do los artículos importados y exportados en 1894 y 1895, son provisionales y ajustados á las Tablas oficiales de 1893, últimas publicadas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95
—— _ _ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación............... * ............ .......... . ............. 10.042.582 11.711.887 10.635.934 80.906.061 97.606.476 91.801.658
—  de exportación............................... . ...................... .. 65.826 65.742 26.368 633.755 805.936 826.785

Impuesto de carga...............................................................  . é 348.184 279.537 385.882 3.201.015 3.220.987 3.244.733
—  de descarga.................................................... 259.078 272.325 265.237 2.616.128 2.628.057 2.645.399
—  de viajeros................................... 16.208 20.973 17.312 176.552 185.025 172.683

Derechos menores............................................. # 50.371 55.697 53.621 454.888 483.802 477.524
—  de cuarentena y lazareto................ . 18.413 19.913 12.874 352.304 414.958 173.480

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 35.026 41.503 59.122 267.045 562.562 342.695*
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................. 724 » 306 6.710 1.633 21.178
Derechos de Aduanas por material de obras públicas......................... 7.782 271.209 44.931 155.157 3.306.663 338,043
Ingresos eventuales..................... ............... ........... > » 4.187 80 1.008

T o t a l e s  . v . .................................................... 10.844.194 12.838,785 11.501.587 88.773.800 109.217.185 100.C45.185

Corresponde según los presupuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..  . 8.648.917 8.864.000 8.864.000 77.840.253 79.776.000 79.776.000

Diferencia de más,............. ..  ......... .. 2.195.277 3,974.786 2.637.587 10.933.547 29.441.185 20.289.186
— de menos............................................... .. > > > > >

Los antefieres datos estás tomados de los estados de recaudación publicados es lea G a c e t a s  d e  M a d r id  de 21 de Abril de 1893,23 de Abril de 1894 y 21 de Abril de 1895.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE
CONCEPTOS

1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1884-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

160 42 640 157.082 15.684 8.516
Azúcar.. . ................................................................ .................................. 544 464 461 18.889 19.829 17,086
Bacalao......... . . . . . . . . . . . . . . ........................... ...................... 810,330 721.760 780.862 6,155.763 6,602:564 6.626.363

111.268 230.189 227.148 1.917.243 2.382.601 1.985.302
4.018 7.236 12.020 46.911 46.853 54.196

Harina de trigo.. . . . . . . . . . . ........ ............................. ......................... 97.804 77.738 46.744 908.690 506.814 584.163
Petróleos.. . . . . . . . .................................................... .............. . . . . . . . . . 727.859 1.485.585 942.822 9 040.777 11.490.739 9.600.600

2.565.000 1.941.183 1.435.418 16.850 245 23.253.160 20.828.151
Los demás cereales.......... .......... ................ 0 o.......................... . ......... 34.241 165.452 96.770 895 344 780.866 1.220.749

To t a l e s . . . . . . . ........... . 4.351.224 4.629.649 3,542.885 35.990.944 45.099.115 40.923.126

Importe de la recaudación** 10.844.194 12 838.786 11,501.587 83.773.800 109.217.185 100 045.186

Los demás artículos................................................................ 6.492.970 8.209,137 7.958.702 52.782.856 64118.070 59.122.060

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS , i

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS .NUEVE PRIMEROS MESES DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores...................

—  ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . ............
—  sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del alo  1892-93. • ................................ ...............
T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13.760
551.152

1.108.359

361.628
1.268.088

930.295

172.311
1.114.879

956.727

1.506.775
6.820.359

6.781.017
... ...

1.874.548
6.076.324

7.454.113

1.449.580
8.658.099

7.944.963

1.673.271 2.610.011 2.243.917 15.108.151 15.404.985 18.052,643

Madrid 24 de Abril de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación do H acienda de la  provincia 
de Castellón.

3). Rafael Hernández, Dilegado de Hacienda de la provincia de Castellón. .
E n  v i r t u d  d e  la presente se cita, llama y emplaza á  Don Enrique Guíllén, Agente ejecutivo que fué de la zona de Lucen», para qu© eneí término de diez día», á contar desde la publicación d© la presente en la Gaceta de Madrid, se presente en i» Tesorería de esta provincial recoger y contestar los pliegos de cargos que 1® resultan en el expediente de alcance que contra el mismo s# sigue.Castellón 19 de Abril de 1895.=R. Hernández.752-M

Delegación de H acienda - dé ''la  provincia de Ciudad. Rea*.
Habiendo transcurrido con exceso el plazo de quince díss señalado á D. Enrique Serrano y Navarro, Agente ejecutivo que fué de la zona de Aimodóvar 'del Campo, á fin de que bien por sí ó por persona debidamente autorizada se presen* tara en esta Delegación de Hacienda, al objeto de que procediera en audiencia ai examen de la liquidación á que se redero la certificación que obra unida en el expediente administrativo de reintegro incoado en la Tesorería de esta provincia, por providencia de 2 del actual be acordado declararle en rebeldía y darle por presente en el examen de la referida liquidación y eontiim&rkl procedimiento, según dispone el artículo 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 da Noviembre de 1893 y sujeto á los* par juicio» & que hay» lugar.Lo qua se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del interesado.Ciudad Real 23 de Abril de 1895 =EI Delegado ds Hacienda, I. Roldán. 755—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Paiencia.

Debiendo devolverse á los Inspectores técnicos y administrativos de esta provincia lo» depósitos que á continuación &e 
detallan

Número Número IMPORTE
PECHAS NOMBRE DEL INTERESADO -

de ingreso, de registro. Peseta3.

21 540 20 de Febrero de 1895..... D. Angel Isla ................... . . . . . . ...........................................  21*3342 409 28 de Septiembre de 1894. Ensebio García. *.......... . .................................................   17*3371 521 28 de Enero de 1895.......... Francisco Núñea Topete....................................................    37*3330 539 20 de Febrero de 1895.... Angel Isf a  ............ , .................................................    29*3329 538 20 de Febrero de 1895.... Victoriano G. de les Ríos.  ............................   53*3324 535 16 de Febrero de 1895.... Pedro Romero. ........................................................    313340 542 23 de Febrero de 1895.... Doña Valentina Gómez  .................................     33*3341 543 25 de Febrero de 1895.... D. Santiago L ópez....  .......................  . . ..............   50

constituidos en Ja sucursal de ia'C&j» de Depósito* de esta provincia por los interesados á que ae refiere la anterior relación para responder á les dos terceras parte# d© la multa qu* le# faé impuesta en expedíante tie'defrendición rn k  matrícula de Industrial, esta Delegación, de conformidad con lo dispuesto ea el arfc. 48 del vi gante reglamento de la üz ja de Depósito?, ha Acordado queden nulos y sin ningún valor ni ¿fosto loa mencionados resguardos.Falencia 6 de Abril de 1895,=El Delegado de Haeie&ia, Eustaquio López Pulido. . 091—M.

Delegación de H acienda de la  prov incia de Pontevedra.
Habiéndose extraviado los resguardos recogidos á los interesados, ó sean las segundas partes de las carpetas do presentación con el Recibí de los portadores, que habían de justificar el libramiento núm. 9 de entrega de títulos y residuosdel empréstito de 175 mi;lones, importantes 77.128 pesetas 23 céntimos, se hace sabor al público por el presante anuncio para que la persona en cuyo podar se hallen la® entregue en esta Delegación dentro del término de treinta día®, contados desde la publicación de esta edicto; en la inteligencia que de no verificarlo serán declaradas nulas y de ningún valor ni efecto.Pontevedra 24 de Abril de 1895. =E1 Delegado de Hacienda, Manuel Alearaz, 839—M

Habiéndose extraviado lo® resguardos recogidos á los interesados, ó sean las segundas p&rtos de las carpetas de presentación qu© había de justificar el libramiento d® entrega de títulos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, importante 138.682 56, m h»C8 sabsr al público por el 'presente anuncio pata que la persooa en cuyo poder se hallen l&a entreguen m osta Delegación dentro del término de treinta días, contados desde U publicación de esta edicto; en la inteligencia que de no efectuarlo serán declarados nulos y de ningún valor ni efecto.Pontevedra 29 de Abril de 1895.=El Delegado de Hacien» da,'Manuel Alcaraz. 843—M
Delegación de H acienda de la  provincia de Teruel.
En el expediente de reintegro que se instruye contra Don Francisco Delort, Agente ejecutivo que fué de la primera, tercera y cuarta zonas de Alb&rracín, por providencia d® este día se ha acordado citar á dicho señor ó su® herederos para que comparezcan en esta Delegación en término de diez días, siguientes á la publicación de este anuncio, á fin de asistir á la práctica de las diligencias de liquidación del alcance prescrito por el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; en 1» inteligencia de que transcurrido dicho plazo ge procederá sin su asistencia, parándoles el perjuicio que hüya lugar.Teruel 18 de Abril d« !895.=EÍ Delegado de Hacienda, José María de Torres Pérez. 853—M

D. Jos»é María de Torres Pérez, Delegado de Hacienda de esta provincia.
Hego saber que por la presente se cita, llama y emplaza &
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D. Manuel Mar, Agente ejecutivo que fué da k s  zonas prime 
ra y segunda de Aieañiz, á fin de que en el plazo de quince 
días comparezca ante esta Delegación de Hacienda á respon
der de loe cargos y responsabilidades que resultan contra el 
mismo en el expediente administrativo de reintegro que con
tra  el mismo se inatruje; previniéndole que de no verificadlo 
le parará el perjuicio á que hava lugar.

Teruel 23 de Abril de 1895.=El Delegado de Hacienda, 
José María de Torres Pérez, 854—M ;

D elegación  de H acienda do la provincia 
de V alencia .

Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fué de 
la, segunda zona de Esquena, D. Fernando Mundí, por el pre
sente se le cita y emplaza para que en el improrrogable tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta edicto, comparezca en esta Delegación á res
ponder de los cargos que le resultan de la liquidación practi
cada, por la que aparece alcanzado en la cantidad de 49.327 
pesetas 16 céntimos* ó ex ponga las exculpaciones que consi
dere pertinentes en defensa de su derecho.

Valencia 25 de Abril de 1695,=Mariano F. Altolaguirre,,
858—M :

Tesorería de H acienda de la. provincia, 
de Oviedo.

-;;Ignpráxiddia. el paradero de D. Manuel Estévanez, Inspec
tor de Ha cíe u da que fué en esta provincia, por el presentóse 
le cita jvftta que en el plazo de quince días se presente en esta 
ofiftiii&%ttApb&dflr de un cargo que .le resulta con.motivo de 
su gestión; ma la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
i iS á lé i i  Irparará  e l perjuicio á que ha ja  lugar.

Oviedo fS d e  Abril de 1895.=El Tesorero, Agustín Martín.
833—M

Intervención d© H acienda de la  provincia  
de V alen cia .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depóeito de 
1.500 pesetas en metálico, constituido en esta sucursal por 
D. Francisco Alberola Soto en 30 de J udío de 1888 con los 
números 825 de entrada y 157 de registro, par¿ garantir el 
cargo de Agente ejecutivo de Hacienda en k  segunda zona 
de Chélva, que ha de desempeñar D. Juan Colomsr Vargas, 
y á disposición delllm o. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, para que transcurrido el plazo de dos mases que
dará nulo y de ningún valor ni efecto, con arreglo á lo d is
puesto en el art. 41 del reglamento de la Caja general de 
Depósitos dé fecha 23 de Agosto de 1893.=Ei Interventor, 
R. F. Rivero. 860—M

Administración de Hacienda de la  provincia de Leóq.

Relación adicional de ún Médico Cirujano residente en , 
esta provincia que se ha provisto de patente para el ejer
cicio de su profesión, con arreglo al Real decreto de"13 de 
Agosto último.

Ayunta- Número Cuota.
NOMBRE de la Clase. -

miento, patente. Pesetas.

León... .  D. Juan Morros García... 110 4.g 45

León 23 de Marzo de 1895.=El Administrador da Hacien
da, Santiago Illán. 560—M

Estación Central de Telégrafos.
Télégramas recibidos en el dta de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina pbr no encontrar á sus destinatarios^ pun
ios de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Luarca.—Joaquín Alvarez, Magdalena, 10.
Bilbao.—Rosario Goicoechea, Atocha, 7,
Jrún.—Garlos Martín ez*: siu señqs. ¡
Porto.—Pakcio Madrid, ídem. j
Habana.—Torregros», ídem.
Bilbao.—Magdalena Murquiz, Ave María, 20, segundo. j 
Cádiz.—Jaime Guardiola, Recoletos, 6. \
Gerona.—Bernabéu, Abogado, Jacometrezo, 46, primero, < 
Lisboa.—María, García, Escorial, 13, principal. 1
Elche.—Santiago Pomares, hotel Internacional.
Orense.—Gross, sin señas.
Idem.—Antonio Díaz Rodríguez, Auxiliar de la Secretaría 

Guerra.
Londres —Buchell Core Zaera, sin más señas.
Pamplona.—Estrago Compañía, San Migue!, 8.
Oca na.—Dolores Toril, San Bernardo, 29, tercero.
Alcalá de Henares-T-rJosé Pía, Jacometrezo, 60.
Ferrol.—Modesto González, Barquillo, 8, y Serrano, 4. 
Nava del Rey,—María Fernández, plaza Angel, 72, cuarto 

cuarto ar.
Valencia.—Ramón MorelJó,Horíaleza, 27, principal.

? Tánger,—Angel Laura,, Ccsíanük de los Ángeles, 8 (su- i 
gente).

NORTE

Aranjuez.—-Emilio Parla, Palma Alta; 6, **gundo.
Torrijos.—Manuel Carrero, Faencarral, 128.

gxnt
Guadalajara.—Pedro Sauz, Buen avista, 24.
Madrid 8 do Mayo de 1895,=E1 Jefe del Cierre, Franek- 

co Casas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

s e c r e t a r ía

En cumplimiento do la ley y disposiciones vigente», que* 
da expuesto al público en esta Secretaría por término de 
quince días, á contar desdé la publicación deí presente anun- 
ció en los periódicos oficiales, el expediente instruido á fin de 
llevar á efecto la transferencia de 4.400 peseta», necesarias 
para psgo del gas que se consuma en lo» Marcados de hierro 
liasta 30 de Junio próximo, tomando dicha suma del crédito

de 1.100 000 péfév’g consignado en el cap. 3:*, art. 2.°, parti
da 1.a de «Materia! bar* gasto dé consumo de gas en el alum
brado público de la capífai*% llevándolas al art. 5.% partida 1.a 
del mismo capítulo del presupuesto municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ,
Madrid 8 de Mayo de 1895.=?El Secretario, Francisco 

Ruano.

A yuntam ien to  constitucional de G u ad a la ja ra .

No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla
ración de soldados los mozos del actual alistamiento Marceli
no Anguí CaBero, Faiipe Hendre Agustín, Luis de Blas Plaza 
y Pablo Vázquez Merino, cuyo paradero se ignora, se les cita 
por última vez para que en el término de diez días, contados 
deede el de la inserción de esta anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante ©Bte A y u n ta m ie n to ;  apercibidos de 
que en otro caso se continuará el expediente para declararles 
prófugos, con arreglo á io prevenido en el a it. 90 de la ley de 
Reemplazo» vigente.

Guadalajara 22 de Abril de 1895.=E1 Alcalde Presidente, 
José López Cortijo. 793—M

A lcald ía  constitucional de Arcos de la  F ro n te ra .

D. Rafael Ruiz Herrera, primer Teniente da Alcalde y A l
calde accidental de esta ciudad de Arco» de la Frontera.

Habiendo sido declarado prófugo él mozo núm, 160 del 
reemplazo actual Juan Ruiz Vázquez, hijo de Bernardo y Ro
salía, natural de Grazalcma (Cádiz) y vecino de esta ciudad, 
de diez y ocho años, de oficio del campó, sin instrucción, y 
cuyas señas seignoran, por el presente encargo á todas la» 
justicias de la Nación procedan á la busca y captura del ex
presado mozo, remitiéndolo á diapotúción de esta Alcaldía 
caso de ser habido, para su conducción ante la Excma. Comi
sión provincial de Cádiz.

Dado en Arcos de la Frontera á 19 de Abril de 1895.= 
Rafael Ruiz H errera.=Por su mandado, B. Porrua.

729—M

A lcald ía  constitucional de Je rez  de la  F ro n te ra .

En cum pl miento de acuerdo tomado por el Exorno. Ayun- 
"1 amiento d ésta ciudad, y con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 122 de la ley Municip&lvigentft, se publica la vacan
te ae Secretario de dicha Exorna. Córpóráción, dotada con él 
haber anual de 6.000 pesetas, señalándose para la presenta
ción de solicitudes el plazo de quince <lí»s, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Jerez de la Frontera 25 de Abril de I895.=E1 Marqués de 
Alboloduy. X—2121

A lca ld ía  constitucional de L luchm ayor.

D Miguel Verdera Pon», Alcalde constitucional de la villa , 
de Lluchmayor, en la provincia de Baleare».

Hago saber que en virtud de expediente instruido por esta 
Alcaldía, con sujeción a los artículos 87 y siguientes de la vi
gente ley de Reclutamiento, ha sido declarado por este Ayun
tamiento prófugo para todos los efecto» legales y condenado 
al pago de todo» los gastos que ocasione bu busca, captura y  
conducción, el mozo del presente alistamiento, natural de 
esta villa, Bernardo Ciar Mir, núm. 21, hijo de Bernardo y 
Margarita, quien no se presentó personalmente al acto de la 
clasificación y declaración de soldados.

En su consecuencia, por el presente cito, llamo y emplazo 
al expresado mozo, bajo apercibimiento de todo el rigor de la 
ley, para que comparezca inmediatamente ante mi autoridad 
á los efecto» pertinentes. i

Y por la presante requisitoria, en bien del mejor servicio, 
ruego y encargo á todas la» Autoridades y su» agentes se sir
van procurar la hueca, captura y precantación ante esta Al
caldía ó antis la Excma. Comisión provincial de esta provin
cia del nombrado prófugo.

Dado en Lluchmayor á 24 de Abril de 1895.= E l Alcalde, 
Miguel V erdera.=Por su mandado, Juan Verdor*, Secretario.

808—M

i A lcaldía constitucional de S isante.

No habiéndose presentado al acto d« rectificación del alis
tamiento, como tampoco á la clasificación y déCláracíón de 
soldados-: -del actual reemplazó él ¡ mózó Franciésó Patino 
Biudo, hijo de Joan José y de María, natural de está viM»; á 
pesar de estar citado por medio de anuncio ingerto en el Bo
letín oficial del día 28 de Enero último, el Ayuntamiento, en 
áeuerdo de 10 de Fobrero, le concedió, un nuevo pkzqide 
quince días para su presentación, sin que tampoco lo haya 
verificado y cumplido coa lo acordado por la Excma. Comi
sión provincial, éatq Ayuntamiento, en sesión de 18 del pre^ j  
sonta mes, acordó conceder al expresado mozo como plazo 
improrrogable para su presentación el da treinta días, conta
dos d*sd© esta fecha, y caso da que no lo verifique se la for
mará el com spondknte expedienta de prófugo á qua se re
fiere el art. 87 de la ley de Reemplazo» vigente.

Ignorándose el paradero del expresado mozo, suplico á 
las Autoridades de la localidad en que aquél resida le hagan 
saber este llamamiento, poniéndolo á la vez en conocimiento 
de esta Alcaldía para los efectos consiguientes.

Sisante 22 ¿e Abril de 1895.=E1 Alcalde. ;
851—m

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
Jusgrados mll&arit»;

Í BARCELONA
D. Luis Capdevila Miñano, Comandante del batallón ca

zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo. )
Por la presenté tercera requisitoria' llamo, cito y emplazo , 

al recluta Frandseo Montalvo Elvira, natural d© Carrascosa 
del Campo, hijo de Victoriano y de Clotilde, soltero, de vein
tidós años d» edad, y cuyas señas personales son ías siguien
tes: pelo cafttaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano* ftrepte regularj aire 
marcial, producción búena,^  ̂sin sbñas particulares, y de un 
inetró 590 milímetros de estatura, para qu« en el preciso fér- | 
mino de diez días, contados desde la publicación de esta re- ! 
quieitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , cófnparezca en este cuar* . 
te i que ocupa el batallón, á mi disposición, para responder á 1 
los cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo por 
el deli*© de primera deserción; bujo apercibimiento da que si, j 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa* 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, efi hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles Como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca í*ol referido Francisco Montalvo Elvira, y  
en caso dé ser habido 1° remitan en clase de preso al calabozo 
del cuartel del Buen SucO80* * disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia 4e este día.

Dada en Barcelona á 13' do Abril de 1895.=Lu¡a Capde* 
vila. 737—M

D. Apolinar Fola é Igúrbide, Capitán Ayudante, Juez 
instructor de la Comandancia de Carabineros de Barcelona.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito con motivo del 
servicio humanitario que realizó el paisano Manuel Xiveli» 
Matamoros, vecino de la villa de Badalona, caJle de San Pe
dro, núm. 38, en unión del carabinero Calixto Ansón Vaque
ro, salvando de una mueite s«gura á un hombre que estaba 
ahogándose, á las dos de la tarde del 23 de Septiembre próxi
mo pasado en la mar que baña la rada de dicha villa, para lo 
cual hubieron de arrojarse al mar completamente vestidos el 
paisano y carabinero citados, por el presente convoco á todas 
las personas que deseen prestar voluntaria declaración en t i  
citado expediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia 
comparezcan en este Juzgado, calle de Moneada, núm. 25, de 
esta capital, de diez á doce de la mañana en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Barcelona á 15 de Abril de 1895.=Apolinar Fola.
736—M

D / Jesús Cánovas Crespo, Comandante de Iofantería, 
agregado á la zona de reclutamient > de Barcelona, núm. 59.

Hallándome instruyendo diligencias sumariales contra el 
recluta del reemplazo de 1894 Nazario Santiago Pedruelo, de 
oficio jornalero, sus señas: pélo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, pariz regular, barba poca, boca regular y color sano, 
cuyo paradero se ignora, acusado de falta de presentación 
para su destino á Cuerpo;

A todas las Á^toridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la  ley requiero y de mi parte suplico que por 
chantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- 
turá del citádó sujetó, y ai f uese habido lo pongan á mi dis
posición con toda «eguridai en la dependencia de la zona de 
Barcelona, núm. 59, sita en el cuartel de Rogar de Lauria.

Y para qué llegue á noticia de todos, insértese, este llama
miento en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 18 de Abril de 1995.=E1 Juez instructor, Jesús 
Cánovas Crespo.= Ante mí, el Secretario, Elias Estrada.

= 741—M

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59.

Hallándome instruyendo diligencias sumariales contra el 
recluta del reemplazo de 1894 Juan B^tchillería Blasi, de 
oficio dél comerció, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, nariz regular, barba lampiña, cuyo 
paradero se ignora, acusado de falta de presentación para su 
destino á Cuerpo.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca jr 
captura del citado suj’eto, jm si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en la dependencia de la zona 
de Barcelona, núm. 59, sita en el cuartel de Roger de Lauria.

Y para que llegue á noticia» de todos, injértese este lla
mamiento é a  la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de  la p r o 
vincia,

Barcelona 18 de Abril de 18?5.=E1 Juez instructor, Jesús 
Cánovas Crespo.=Ante mí, el Secretario, Elias Estrada.

’ ' ’ 740—M

D. Pedro de Mercader y Zafia, Teniente de navio de la 
Armada y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
Barcelona.

Pbr el presant* primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
individuos José Roca Franco, panadero que fué del vapor 
Grdn Autillo; á Claudio Román Bar, pañolero del mismo bu
qué, y á Gregorio Esteban Ballach, para que en el término de 
treinta díásyá contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en «ata Fiscalía á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en causa que les 
instruyó póír él delito dé contrabando.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  durafité bu menor edad en el de la Reina Regente del Rei
no, ehbáfgo Átodas las Autoridad^»,Áéi civiles como milita
res, procedan á la busca y captura da dicho» sujetos, y caso 
■de conseguiría sean conduciíbs á ésta Fiscalía, á mi dispo- 
sición.

Barcbíóüá 19 dé" Abril' dé 1895. =V >  B.?=Pedro de Merca
der. = P or m odado  de S. S., Francisco Escudero. >
; ^vi" ^38—m . ,

Juzgados de prim era in stan cia .

ARÉVALO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Arévalo y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á toda» las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dos caballe
rías múláres, cuyas señas se anotan al fioal, que fueron ro
badas en la madrugada del día 27 del corriente de 1* casa de 
Santiago López, vecino de Gutiérrez Muñoz, y cato de ser 
habidas se remitan á disposición de este Juzgado, así como 
la persona ó personas en cuyo poder %e encuéntren si no jus
tifican su legítima procedencia.

Dada en Arévalo á 29 de Abril de 1895.=Lucinio Martí- 
n ez .= tíl Escribano, Víctor Rodríguez.

. , Señas de las caballerías.
Dos muías de aieto á ocho años de edad, de siete cuartas, 

de alzada, una de pelo negro y la otra pelo castaño, 
í J_2380

BARRASTRO

D. José María Salva, Juez de instrucción de la ciudadf y  
¡partido de Bárbaetro.

Po|s la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Sauz Nacha, natural de Castillazuelo y vecino de Salas 
baja», cuyo actual paradero-se ignora* de veintinueve años, 
casado, labrador, de estatura alta, palo rubio, ojo» azules, co
lor algo pálido, barba clara, hariz regular, sin seña pnrticu-
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lar, y v ír te  pañuelo da algodón encarnado á la cabsza, cami- » sa da fc'añamo, blusa de eati azul, c&lzón y fchaleco de p*tén 1 rajadlo oscuro, calzoncillos de cutí azulea rajados, calcillas de estam bre azul y alpargatas á lo miñón y no lleva cédula 
personal, para que dentro de nueve días, á contar desde el siguiente ai de la inserción de la presente en la G a c e ta  db M adrid, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y constituirse en prisión en la cárcel da eBte partido, según así lo tengo «cordado en la causa criminal que contra el mismo m* bailo instruyendo sobre lesionas gravea á su convecino Andró* Olivera Noguéa; bajo apercibimiento que de no comparecer eu el térm ino expresado le parará el perjuicio que hubiera lugar y será declarado rebelde.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares ¿ individuos de policía j udicial, procedan á la  busca y captura del referido sujeto y detención caso de ser habido, conduciéndolo con l»s seguridades debidas á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barbastro á 26 de Abril de 1895. =  José María £alvá.=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.J—2359

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.^Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Iturbe Laz- cano, de cincuenta y cuatro á cincuenta y ocho años de edad, hija de Ignacio y de Ramona, de estado viuda, natural de esta villa, de profesión labores de su sexo, vecina que fué de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez díss,contados desde el siguiente ai da la inserción dá ésta réquiái oria en la G acb ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de hacerla saber el auto de terminación de sumario y emplazarla para ante la Superioridad tn  la causa que se le sigue por el delito'de estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lagar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes da la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de la Juana Iturbe Lazcano, si fuere habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de En juiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 27 de Abril de 1895.=MígueI Bobadi* lia. =  Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

Señas particulares de Juana Ilurbe.
Estatura un metro 54 centímetros, peso 65 kilogramos, largo de las manos 18 centímetros por ocho de ancho, de los pies 28 centímetros por nueve, ojos castaños, pelo cano, color del rostro pálido, sin cicatrices, y viste de luto. J—2381

CARTAGENA
D. José Escolano di la Psña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la esposade José Lorenzo Espinosa, natural de Rojales, provincia de Alicante, de cincuenta y cinco años de edad, cuyo nombre, apellidos y dtmás circunstancias se ignoran, aeí como su actual paradero, para que en el término do cinco días, contados desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de cumplir con lo preceptuado en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en causa que se instruye sobre muerte del mencionado José Lorenzo Espinosa, el cual estaba sirviendo en concepta de pastor con Dionisio Hernández Bernal, vecino da la ciudad de La Unión, donde tuvo lugar dicho suceso en la noche d*l 11 del actual.Dado en Cartagena á 27 de Abril de 1895.=José Kseola- no.=E i actuario, Francisco Povo. J—2360

CASAS 1BÁÑEZ
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cumplimiento á una carta orden de la Excma. Audiencia provincial de Albacete, se cita á Francisco Martínez Cuevas, vecino de Jorquera, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la expresada Audiencia el día 21 del corriente, á las doce de su mañana, bajo la multa si no lo varifica de 5 á 50 pesetas, á fin de que declare como testigo en la causa seguida contra D. Eduardo Sánchez Víllora y otros vecinos de dicho pueblo, sobre malversación. t :
Casas Ibáñez 5 de Mayo de 1895,=Y.0 B.°=M . López.=E1 Escribano, Joaquín Pérez. J—2525

CASPE
D, Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad de Caspa y su partido.Por la presente se cita y llama £ Emilio Burillo Rivas, natural y vecino dé esta Ciúdád, soltero, jornalero y d* veintiún años de edad, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de nueve cías, siguientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Zar agota y G ac e ta  de M adrid, con objeto de requerirle para que diga si ratifica la conformidad de sus defensores con el escrito de calificación del Ministerio fiscal en causa contra el mismo sobre hurto de l*ña; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Bada en Caspa á 30 de Abril de 1895.=Felip© Reyf=Por  sú mandado, Antonio Pérez. J—2382

ECIJA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se ñor Juez de instrucción de este partido en sumario que por ante mí se instruye en averiguación de si se ha cometido el delito de falsedad al publicar un Manifiesto dirigido al partido liberal ecijano, se cita á D. José Pardo Abascál, Director Wp fué del semanario político que se publicaba en esta población con el título dé La Coalición Liberal y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de'diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de que reconozca la letra de las cuártiliasoriginales del Manifiesto mctívÓ de dicho sumario; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que sea inserta en )a G a c e ta  de Madbtd, expido «  presento en Ecija á 27 de Abril de 1895.=E1 Escribano, Juan Priego. J—2362

GRANADA—CAMPILLO
En causa que se sigue éc. el Juzgado de Instrucción del distrito del Campillo de éltá  capital y por mi Escribanía, sobre lesiones, por imprudencia, á María del Carmen Fernández

Benaya, de doce años de edad, huérfana y sin domicilio fijo, se ha acordado por providencia de e&ta fecha insertar la presente en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde que tenga efecto la inserción, comparezca dicha lesionada ante el expresado Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, con objeto de recibirle declaración y que sea reconocida por los Médicos forenses; bajo apercibimiento de que *i no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Granada 25 do Abril de 1895.=El Escribano, José Guarnizo.J—2363
D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del distrito del G&mpilio á& esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Barrera, alias Tayuyo, vecino de esta ciudad, habitante calle de Santiago, núm. 11, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción en la G ace ta  de M adrid, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, número 20, á responder de los cargos que le resultan en can- 8a que se le sigue sobre estafa á José López Medina y otro; apercibido que »i deja de hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo, por medio de la presente exhorto y requiero y de mi parte ruego y encango á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial, procuren por todos los medios que estén á su alcance la busca y prisión del referido procesado, por haberla decretado en auto de esta fecha, y de ser habido conducirlo á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dada en Granada á 25 de Abril de 1895.=Reynaldo Espo- nera.=Por mandado de S. S ., Diego Artacho.

J—2364
LIRIA

D. José Ignacio B&rber, Juez instructor de este partido.Por el presente cito y llamo á D. Bernardo S&fóo. Maimír, vecino de Valen cía, que habitó ©a díeha ciudad calle de En- tenza, núm. 28, tercero, cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la publicación de éste en la G ace ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para ser examinado en la causa por hurto de algarrobas á D. José Quesada; b&jo apercibimiento de lo que baya lugar. ...
Liria 27 de Abril de 1895.=José Ignacio Barbar. =-E7 oy Martínez. J—2368

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte fecha 16 del corriente mes, dictada en los autos declarativos de mayor cuaotía que promovió el Procurador D. Francisco Aliot á nombre de la Sociedad Banco d$ París y Países Bajos y los señores Badel Hermanos y Compañía, contra la testamentaría de D. Francisco de Paula Retortillo y el Excmo. Sr. Don Enrique Fernández Alsina, Marqués de Loureda, sobre que se declare á los actores con derecho á percibir sus créditos con el depósito de 850.000 pesetas constituido en la Caja general, procedentes d«l importe del quinto plazo del precio de la línea de Aratjuez á Cuenca, cuyos autos fueron acumulados á los también declarativos pendientes en citado Juzgado, promovidos por la Compañía d© los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, con la Comisión liquidadora de los de Aran juez á Cuenca, D. José Errasti, D. Rafael Ronlet, Mon- sfeúr Emiíe Ddmóiut, D. Felipe Ugena, D. Miguel Quero, herederos de B. Janés, herederos de D. Angel Camón, Doña Carmen Rodríguez Monje y otros, sobre distribución de un millón de pesetas procedentes del cuarto plazo de precio en que fué enajenada la línea referida de Aranjusz a Cuenca, se na acordado conferir traslado del escrito de demanda á los que lo son demandados en el último de los juicios' referidos, para que dentro del término de veinte días, comunes á todos ellos, contesten la demanda; y hallándose en rebeldía los señares últimamente nombrados, s* les hace saber dicha resolución por medio del presente edicto, con él fia de que si lo creen conveniente á sus derechos se personen en autos y contesten la citada demanda en el término stñtlado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 22 de Abril de 1895. = V .e B .°=G uilón.=E l Escriban o. =  Ante mí, por mandado del Licenciado Lozano, Julio del Campo. X—2130

MADRID—CENTRO
En virtud de lo mandado por el Sr. D Joaquín Díaz Cañábate, Juez interino de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte en providencia da este día, dictada por ante mí en los autos que se siguen á instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Juan da Dios Bam uy, Marqués de Bsnamejí, vecina de Córdoba, sobre pago de pesetas, hoy secuestro, se saca á la venta por segunda vez, y en pública subasta, una casa situada en dicha ciudad de Córdoba, calle del Sol, hoy de Agustín Moreno, núm. 145, cuya fachada principal mira al Sur; lindando Saliente la calle Rabé; Norte otra de D. Antonio Crespo y calleja del Santísimo, y Poniente D. José Murillo y calle de Siete Revueltas, compuesta de diferentes habitaciones, patios, traspatios, cochera, pozos, cuadras y otras dependencias, que ocupan un perímetro de 5.158 centiáreas y 94 centésimas, ó sean 7.381 varas cuadradas con 88 centésimas, bajo el tipo de 45 000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar simultáneamente ante el referido Juzgado del Centro, sito calle del General Cást&ñog, Palacio de los Juzgados, piso principal, y en el de Córdoba el día 3 de Junio próximo, á lá úna de la tardé, bajo las condiciones siguientes: que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de aquella cantidad; que los títulos de propiedad sé han suplido con certificación del Registro, debiendo conformarse con ellos los licitadores, sin derecho á exigir otros; que para tomar parte en la subasta habrá de coasignarse previamente en la mesa del Juzgádd ó Caja de Depósitos el 10 por 100 del tipo de la subasta, no siendo admitidos sin este requisito, y quedando á responder del cumplimiento de la obligación el del mejor postor, y que el rematante hará el pago del resto del precio dentro de ocho días siguientes á la aprobación de aquél.Dado en Madrid £ 30 de Abril d£ 1895.=Joaquín Díaz C&- ñabate.=Ante mí, Venancio de Orche. X—213L

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á la  venta en pública subasta un terreno situado á la derecha de la carretera de Valencia entre el puente ó portazgo de Vallecas, término jurisdiccional del mismo pueblo y  sitio llamado Mesa del Marqués y cerro de las Palomeras, de fanega y media de cabida, que linda al Norte eon el camino

llamado de Yeseros; al Mediodía con tierra de la viuda de D. Miguel Casado; al Saliente con otra de María Fernández Cerezada, y al Poniente con la de Gaspar Salideroa, tasado en 6.150 pesetas, para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 4 de Junio próximo, á las doce de la mañana; que los títulos da propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía todos los días no feriados durante l&s horas de despacho, previniéndose que los licitado- res deberán conformarse con ellos, y no tendrán derecho á  exigir ningunos otros; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y que para hacer licitación deberá consignarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se admitirá postura alguna.Madrid 30 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mar- tín .= E l Escribano, Antolín Valdéa. 181—P
MADRID—PALACIO

Eu los autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Manuel, D. Joaquín, Doña Dolores, D. Antonio, D. Diego, D. Ricardo y Doña Adelaida de la Rosa y Ruiz de la Herrán, sus herederos ó causahabientes, sobre secuestro y posesión interina de la casa núm. 38 moderno de la calle de las Parras, en la ciudad de Málaga, hipotecada al Banco á la seguridad de un préstamo, se han dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, que conoce de dichos autos, las providencias siguientes:«Juzgado de Palacio, JuezSr. Macragh.—Madrid 19 de Diciembre de 1894.—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos de su razón y de conformidad con lo solicitado en el mismo, se decreta el secuestro y posesión inte riña de la finca hipotecada á favor del B*nco Hipotecario de España por los deudores D. Manuel, D. Joaquía, Doña Dolores, D. Antonio, D. Diego, D. Ricardo y Doña Adelaida de las Rosas y Raíz d©I& Horrán, vecinos de Málaga, á quienes se notificará esta providencia, de la que se tomará anotación preventiva en el Registro de la propiedad de aquella pobla- ció», librándose para ello exhorto al Juzgado de primera in stancia de la misma, que será extensivo á conferir la posesión en nombre del Banco al portador y á requerir á los arrendatarios y colonos del inmueble para que satisfagan las rencas á dicho Banco, segúa se pretende en lo principal.Lo mandó y firma S. S .=D oy fe, Esteban Macragh.= Ante mí, Domkgo Vázquez y Món.Juzgado de Palacio, Juez Sr. Bonel.—Madrid 7 de Enero de 1895.—Por presentado el anterior escrito, únase á los autos á que *e refiere y líbrese el exhorto que se interesa al señor Juez Decano de 1a ciudad de Málaga para que tenga lugar el requerimiento que se pretende á loa Sres. Rosa y Ruiz de la Herrán, á fin de que dentro del término de segundo día satisfagan al Banco Hipotecario de España e1 secuestro que adeu=í dan las fincas de su propiedad, sitas en dicha ciudad calle de las Comedias, núm. 4, y de las Parras, núm. 38 moderno; con el apercibimiento que de no verificarlo se procederá á lo demás que se interesa.
Lo mandó y firma S. S .= D oy  fe, Bonel.= Ante mí, Domingo Vázquez y Món.
Juzgado de Palacio, Juez Sr. Bonel.—Madrid 29 de Abril de 1895—Por presentado el anterior escrito con los exhortos diligenciados que se acompañan. A lo principal notifíquese por medio de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre de «sta capital y de Málaga, y  se insertarán en el Diario oficial de Avisos, G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y de Málaga, Jas providencias do 19 de Diciembre dé 1894 y 7 de Enero del año actual, haciéndose el requerimiento acordado en la última á D. Manuel, D. Joaquín, D. Antonio, D. Ricardo y D. Diego de la Rosa y Ruiz de la 

Herrán, sus herederos ó representantes lfgítimoa, librándose para ello el oportuno exhorto al Jazgado de Málaga; al primer otrosí, téngase presente á su tiempo luego que la notificación y requ#rímiento por edictos se haya tfeetaado ni en el término concedido no se hubiere hecho la entrega de títulos, y en cuanto ai segundo otrosí, amplíese el exhorto acordado' librar á Málaga a los extremos que se interesan en la misma forma que se pretende.Lo mandó y firma S. S .=D oy fe, Bonel.= Ante mí, Domingo Vázquez y Món.»
Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma á D. Manuel, D. Joaquín, D. Antonio, D. Ricardo y D. Diego de la Rosa y Ruiz de la Herrán, sus hared*ro8 ó representantes Irgales, firmo el presente en Madrid £ 3 do Mayo de 1895. V.° B.ü= B on el.= E l actuario, Domingo Vázquez y Món.

X —2132
MADRID— UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en previdencia de esta fecht, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado se cite por la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de esta provincia á los testigos Emilio Rodríguez, que habitaba Valle- hermoso, 8, y José Couto, calle de Pe zas, 15, para que el día 13 del actual mes de Mayo, á la una de la tarde, se presenten ante la Audiencia provincial de esta Corte, bajo la multa de la ley, á declarar como testigos en el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa formada en este Juzgado contra Lucas Ferreiro López por lesiones.Y para su inserción en la G a c e ta  db M adrid , expido la presente, que autorizo, en Madrid á 4 de Mayo de 1895.=E1 Escribano, Licenciado Vipente Moreno. J—2555

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal Supremo, ha acordado se cite por la G agkta  db M adrid  y Boletín oficial de esta provincia a Carolina de Elora, que habitaba calle de Velarde, número 10, para que el día 14 de Mayo, á la una de la tarde, y bajo la multa de la ley, comparezca ante la Audiencia provincial de esta Corte á declarar como testigo en el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa formada en ««te Juzgado contta Dominica Lobo Cerezo por estafa.Y para su inserción en la G acb ta  db M adrid, expido Ja presente, que autorizo, en Madrid á 6 de Mayo de 1895.=E1  Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J—2556
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta papital.En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de d?ez dfes al procesado Antonio Ramírez Gálvez, alias Coquina, hijo de Ramón y de Catalina, natural de Olías, vecino de esta ciudad en la calle del Caus,
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número 41, soltero, cabrero, de veintiún años, sin instrnc- ! 
cíón, y en ja s  señas person&hs son: estatura regular, pelo j 
rubio, ojos nadados y coíor claro, para que den tío de dicho 
término, contado desde la Inserción de la presente en ©I Bo
letín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, se per
sone en ia cárcel pública de esta ciudad á responder á ios 
cargos que le resulten en causa sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo 1© parará ©1 perjuicio que baya logar. ¡

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare» y demás dependientes de j 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura j 
del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de la Sección se
gunda de ésta Audiencia provincial.

Dada ©n Malaga á 26 de Abril de 1:895.=Francisco' Galle- j 
go .=Por m  mandado, Jobó L. y Marqués* J —2392 ¡

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
distrito de Ja Merced de asta ciudad.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Bey Don 
Alfonso XEII (G. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militar®» y demás dependientes 
do policía judicial do la Nación, y de mi parte le» pido y en
cargo practiquen y manden practicar las más activas y efica
ces diligencias basta conseguir averiguar quién sea el autor 
de lu lesión que ha sufrido Cayetano M&tso Fernández y que 
le fué ocasionada de una pedrada al pasar el día 19 de Marzo 
anterior por el sitio conocido por ©1 Egida, de esta ciudad, y 
caso afirmativo lo pongan ©n conocimiento de este Juzgado; 
pues asi coadyuvarán á la buena y pronta administración de 
justicia.

Dado en Málaga á 27 de Abril de 1895.=Frascisco Galle- 
go.=Por su mandado, José L. y Marqués. J—2394

NOTICIAS OFICIALES

La C alifornia M anchega.

Balances de situación.

Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Baneo de España: cuenta corriente del Sr. Director Gerente. 11.806*77
California M&nchega ............................. ........................ ............ 519.425*26
Pertenencias mineras................................................................•. 13.901 * 11

Máquinas..................................... ............................. ................. 109,033* 11
Maquinaria y herram ientas............... ............... . 12.980
Terrenos* *..***. 9*563  ̂
Edificios* 237*555 53
Mobiliario de oficina. . ................... . 1 *000140
Máquina y efectos de escombreras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.615
Efectos á cobrar......... ............. * 32.500
Mobiliario................. .............................41.689*17
Cantina....... ..................... .................................................... . 626*14
Almacén............. ....................................................................... 151.967*40
Varias cuentas de gastos............. . .......................... .................... 302.269*85
Varios deudores...................... ....................................................... 22.454*49
Alcohol de hoja de 1894................... ..........................................  >

3á 169*43 
30.806*77 

519.425*26 
13.827*21 

514.343*88 
109.033*11 

12.980 
9.563 

237.555*53 
1.030*40 
8.615 

200 
41.689*17 
2.112*50 

157.802*56 
303,331*55 
28.891*99 

»

37.60030 
55.806*77 

519.425*26 
13 827*21 

514.343*88 
109 033*11 

12.980 
9.563 

237 555*53 
1.209*40 
2.615

41.689*17 
2.476 07 

162,786*41 
304.839*80 
49.409*92 

>

26.307*29 
113 092*60 
519 350 26 
13 827 20 

625.867*25 
124.733 55 

10 310 
9.563 

233.666*08 
1.173*20 

»

41.130*52 
4.381*94 

156.762 59 
>

72382*35 
4374 54

2.012.452*47 2.017.377*36 2.075.160*83 1.952.985*37

PASIVO
Capital.................................................
Producción........... ............................. .

Fondo de reserva................................
Consejeros de administración..........
Dividendos........................................
Efectos á pagar..................................
Alcohol de hoja de 1894....................

Varios acreedores...............................

............................................  1.500.000 1.500.000

.......................................... 255,407*81 311.479*43

................................ ........... 44.649 82 44.649*82

................... .......................  4.940*62 002

........................................... 40.106*73 8.629*05

............. .............................. 1.583*97 2.544*90

............................. ............... 909*20 1.859‘20

............................................ 54.998 70 38.359*32

1.500 000 
347.501*28 
97.082*47 
44.649 82

8.036*25 
1.112*12 
3.37920 

12.773*17 
60 626 52

1.500.000

234.333*08 
74 040 57 
11.756*30 

113.831*25 
3.039*87 

»
>

15.984*30

2.012.452*47 2.017.37736 2.075.160*83 1,952.985*37

Madrid 31 de Diciembre de 1894*=E1 Director Gerente, Adelardo López Sánchez. X—2133

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del día  8 de Mayo de 1895, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  " ~ = : ............ "....■-  ■
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71*05 71 OrO
70*90-85-95-71 0f0 

no publicado. 71 0g) »
á plazo. 70*75 70^70-65-70-75-80

70*85-90 95-90-85 
fin cor. fir. 

cambio m. 70*80 
no publicado. 70*50 »

pequeños. 73 0[0 72* 10-15
71*10 05 75-15-20 

72 0[0~72*05 80 
73*70-50 80-75-65 

73 OjO-74 0{0
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 72 0x0 72 OjO-71 ‘75-25 50
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . .  81*60 81*55 65-70-75 80

82 Ofi)
á plazo 81'65 »

pequeños. 82*50 82*50
81*65-70-85 60

83 0f0 
82*20-30-25-40-60

81*90-82*70
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83 0j0 83 0{0-83*50
Idem amortizable al 4 por 100  81*20 81*25-40-60

pequeños. 81*50 81*15-50-60-65-70
81*30-35-75 45 85

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á *
20.094.     101*05 101 0{0—101*05

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  105*90 105*90-95-106 0̂ 0
pequeños. 105*80 105*90-106 0|0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000................................... 96*75 97 OjO

pequeños. 96*85 97 0j0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280.........................       99*85 99*90-95

Idem id . id .—Idem al 4 por 100. núme
ros 1 al 64.000........................................    » 84*25

Acciones del Banco de España..... 387*50 387 0i0
Idem id. id. cantidades pequeñas... . . . . 387*75 387 0\0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  190 0i0 190*25-50
Idem id. id . cantidades pequeñas   190 0i0 »

á plazo. 193 0x0 *

Bolsas extranjeras.
París 7 de Mayo de 1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 73*20
l Idem id. id . interior   á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
ñoles i Idem id. al 2 por 100 exterior..................  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba  á 474*00

Fondos fran- c 3 por 100...................................................... , á 102*60
ceses  ( 3 1 i 2 po r l 0 0 ................................................  á 107*55

Consolidados ingleses    á 106'19

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 12*50 p .

O b se r v a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día  8 de Mayo de 1895*

& i  t u r  a TEMPERATURA
del y humedad del »ire.

HORAS b« 1 S  DIRBCCIÓR B8TAB°
 ___________________s.c .

6 m añana.. 705*38 9*9 8‘8 N Calma Despejado.
9 mañana.. 705*73 16*4 12*6 SSE . .  Idem . Idem.

12  del dia.... 705*57 20*6 13*8 OSO.. Idem., poco nuboso.
3 de la tarde 705*23 22*6 14*0 O  Idem.. fIdem.
6 de la tarde 705*44 20*7 12*9 N B.MigJIdem.
9 de la noche 706*84 13*8 10*3 N  Calma {¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............... 24*0
Idem mínima................................................................. . .  5*5

Diferencia...........................................................  13*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra........................................................................  28*8

Idem id. dentro de una esfera de cristal,.................  54‘3
Diferencia................................................   35*5

Temperatura máxima á cielo descubierta junto ó la
tierra vegetal 6 laborable. ............    33*1

Idem mínima id.......................................* ...................... 2*5
Diferencia...........................................................  <jq«(5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................. ^ 4

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .........  i*»
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche,............................... .................  _  0<2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme* 

tros)  ...............................

Dirección general de Correos y  Telégrafos

Ayer llovió m  Ciudad Real, Barcelona y Zaragoza.

___   G

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................   12
Tercera ídem...................  8
En rústica........................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
Las reclamación®» de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán
predB&xhenta dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para lo» auscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de c&da uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JjlSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y celantes, defendientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y d d  Rea! decreto orgánico,—Edición ofi
cial.—Se halla de venta ©n el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

LOS SINDICOS Y CLASIFICADORES DEL GREMIO DE 
joyas y piedras preciosas, tarifa 1.a, clase 3.a, invitan á 

sus compañeros al juicio de agravios que tendrá lu^ar en el 
Círculo de la Unión Mercantil, Carretas, 14, el día 17 del co
rriente, á las diez de la noche, hallándose de manifiesto en 
dicho local desde la presente fecha la lista del reparto de 
cuotas.

Madrid 9 de Mayo de 1895. X -2 1 3 4

SANTOS DEL DIA

San Gregorio Nacianceno , Obispo y  Doctor. 

Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función 27 
de abono.—Turno impar.—Actos segundo y tercero de El 
barbero de Sevilla , cantando la Srta. Saroglia en la lección 
de música el rondó de Sonám bula.—El dúo de la A fricana .

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.-(A  benefi
cio de los Asilos de San Bernardino).—El candidato.—De 
Méjico á  Yillacorneja.—El colillero (diálogo).—El brazo de
recho.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres euartos.—Serie 8.a— 
Turno 3.° impar.— Las castañeras picadas.—Los asistentes. 
Ciertos son los toros.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 
monaguillo.— Vía libre.—La canción de la Lola.—Dolo
res..... de cabeza, ó el colegial atrevido.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos .—Viento
en popa.—El Cura del regimiento.—La flor de lis.—El tam  
bor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—CVraa. 
función de gala.—Los clowns chinos W alton, la reina d.e loa 
atletas mis Armiotís y Mr. Arabels, la voz misteriosa,/M stxi- 
rniand Beati, juegos malabares, Ella, Zuila y Lulu, Fjatane- 
11a, serpentina y los demás principales artistas de 7Aa eom^ 
pañía.

Entrada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las cuatro y med?a y Ocho
tres cuartos.—Dos grandes funciones.—Mat dedicado 

á los niño», á mitad de precio para ellos en tr >das las locali
dades, excepto en los palcos; tomarán parte en ambos espec
táculos el coloso tirador Mr. León Martín, jos Relámpagos, 
troupe Clíck, la cabeza misteriosa y princr paies artistas de la  
Compañía.

Entrada genera^ S>0 céntimos.


